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"2013. Año del Bicentenario de los Sentimientos de la Nación" 
SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL AVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 

DECRETO NÚMERO 52 

LA H. "LVIII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, para quedar como sigue: 

LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY Y SU APLICACIÓN 

Artículo I.- Esta Ley es de orden público e interés social, de aplicación y observancia general en el Estado de México, y tiene 
por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal 
y municipal y sus bienes inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, y 
tratamiento de aguas residuales, su reuso y la disposición final de sus productos resultantes. 

Artículo 2.- La presente Ley persigue los siguientes objetivos: 

1.  La regulación de la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, tratamiento de 
aguas residuales, su reuso y la disposición final de sus productos resultantes; 

II. El mejoramiento continuo de la gestión integral del agua con la participación de los sujetos a quienes rige esta Ley; 

III. La realización y actualización permanente de inventarios de usos y usuarios, y de la infraestructura hidráulica para la 
gestión integral del agua; 

IV. El control de la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas de jurisdicción estatal y municipal; 

V. La organización de las autoridades del agua, los usuarios y los prestadores de los servicios para su participación en el 
Sistema Estatal del Agua como corresponda; 

VI. La atención prioritaria de la problemática que presenten los recursos hídricos del Estado, su calidad y cantidad; 
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VII. La atención prioritaria de la infraestructura hidráulica y los costos del servicio del agua; 

VIII. La definición del marco general para la formulación y aplicación de normas para la gestión integral del agua; 

IX. La implementación de acciones que propicien la recarga de acuíferos en el Estado y el manejo sustentable de sus 
recursos hídricos; 

X. La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la cultura del agua; y 

XI. El establecimiento de un régimen sancionatorio que castigue la contaminación, el mal uso y el despilfarro de los 
recursos hídricos. 

Artículo 3.- La aplicación de esta Ley corresponde, en el ámbito competencia! respectivo, a las siguientes autoridades: 

El Gobernador de! Estado; 

II.  El Secretario del Agua y Obra Pública; 

El Vocal Ejecutivo de la Comisión; 

IV.  El Comisionado Presidente de la Comisión Técnica; 

V,  Los Presidentes Municipales; y 

VI.  Los organismos operadores. 

Los grupos organizados de usuarios, así como los concesionarios y permisionarios que sean prestadores de los servicios, tendrán 
el carácter de autoridad únicamente para los efectos del Juicio de Amparo. 

Artículo 4.- Son sujetos de las disposiciones de esta Ley: 

1.  Las dependencias estatales y municipales vinculadas con la materia de la presente Ley; 

II.  La Comisión; 

La Comisión Técnica; 

IV. Los municipios; 

V. Los organismos operadores; 

VI. Los usuarios; 

VII. Los prestadores de los servicios; 

VIII. Los grupos organizados de usuarios; y 

IX. Las personas físicas y jurídicas colectivas titulares de una concesión, una asignación o un permiso. 

Artículo 5.- A falta de disposición expresa, se aplicarán supletoriamente el Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, el Código Administrativo del Estado de México y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. 

Artículo 6.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

i.  Agua en bloque: Volumen de agua potable que entrega la Comisión al Municipio y al organismo operador, así como el 
que éstos a su vez entregan a subdivisiones o conjuntos habitacionales, industriales, y/o de servicios, o a otros 
prestadores de los servicios para los fines correspondientes; 

Agua pluvial: La proveniente de la lluvia, nieve o granizo; 

Agua potable: Aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o agentes infecciosos, que puede 
ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar efectos nocivos a la salud y que reúne las características 
establecidas por las normas oficiales mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente; 

 

!V.  Agua residual: La que se vierte al drenaje, alcantarillado o cualquier cuerpo receptor o cauce, proveniente de alguno 
de los usos a que se refiere la presente Ley y que haya sufrido degradación de sus propiedades originales; 

Agua tratada: La residual resultante de haber sido sometida a los procesos de tratamiento para remover sus cargas 
contaminantes, en términos de las normas oficiales mexicanas y demás normatividad aplicable; 
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VI. Aguas alumbradas: Aquellas que son extraídas del subsuelo mediante obras artificiales; 

VII. Aguas claras: Aquellas provenientes de una fuente natural o de almacenamientos artificiales, que no hayan sido objeto 
de utilización previa; 

VIII. Aguas residuales estatales: Las que se localicen en los sistemas de drenaje y de alcantarillado estatal previo a su 
descarga a un cuerpo receptor federal; 

IX. Aguas residuales municipales: Las que se localicen en los sistemas de drenaje y de alcantarillado municipal previo a 
su descarga a un cuerpo receptor estatal o federal; 

X. Alcantarillado: El sistema de ductos, accesorios y cuerpos receptores para recolectar y conducir las aguas residuales 
y pluviales al drenaje; 

 

Xl.  Aprovechamiento: Aplicación del agua para usos no consuntivos; 

XII. Asignación: Convenio que suscribe el Gobernador del Estado, a través de la Secretaría, para realizar la explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas de jurisdicción estatal destinadas a la prestación de los servicios de agua potable 
para uso doméstico o público urbano; 

XIII. Cauce: Canal natural o artificial con capacidad necesaria para conducir las aguas de una creciente máxima ordinaria de 
una corriente; 

XIV. Certificación de procesos: Acción de constatar que la prestación de los servicios se ajusta a los criterios de calidad 
establecidos por la Comisión Técnica; 

XV. Cloración: El servicio de suministro, aplicación y recarga de •nctivc:s; 

XVI. Código de Procedimientos Administrativos: El Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 

XVII. Código Financiero: El Código Financiero del Estado de México y municipios; 

XVIII. Comisión Técnica: La Comisión Técnica del Agua del Estado de México; 

XIX. Comisión: La Comisión del Agua del Estado de México; 

XX. Concesión: Acto administrativo mediante el cual la autoridad competente faculta a las personas físicas o jurídicas 
colectivas, para la construcción, explotación, operación, conservación y/o mantenimiento de obras hidráulicas, y, en su 
caso, de los bienes inherentes, y/o para la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley, de forma regular y 
continua y por tiempo determinado, mediante la expedición del título respectivo; 

XXI. Concesionario: Persona física o jurídica colectiva a quien se le otorga una concesión; 

XXII. Condiciones particulares de descarga: Concentraciones permitidas de elementos físicos, químicos y 
bacteriológicos, que contienen las descargas de aguas residuales; 

XXIII. Consejo Directivo: Órgano Municipal de decisión administrativa; 

XXIV. Contaminación: La presencia de uno o más contaminantes o cualquier combinación de ellos en los cuerpos de agua o 
en los ecosistemas; 

XXV. Contaminante: Toda materia que al mezclarse con aguas claras, agua potable o tratada, altera, corrompe o modifica 
sus características e impide con ello su uso consuntivo; 

XXVI. Costos del servicio del agua: La suma de las inversiones para la construcción, ampliación, operación, rehabilitación y 
mantenimiento de la infraestructura hidráulica, y los recursos económicos necesarios para prestar el servicio de agua 
potable y los demás servicios a los usuarios, de acuerdo con la política hídrica estatal y los objetivos y metas 
propuestos en el programa hídrico integral estatal; 

XXVII. Cultura del agua: Conjunto de creencias, conductas y estrategias comunitarias para la utilización del agua, que se 
encuentra en las normas, formas organizativas, conocimientos, prácticas y objetos materiales que la comunidad se da o 
acepta tener, así como el tipo de relación entre las organizaciones sociales y en los procesos políticos que se concretan 
en relación con el aprovechamiento, uso y protección del agua; 

XXVIII. Dependencias estatales: Dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo a que se refiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de México; 
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XXIX. Dependencias municipales: Dependencias de la administración pública municipal, en los términos de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 

XXX. Depósito o vaso: La depresión natural o artificial de captación o almacenamiento de los escurrimientos y corrientes 
de agua; 

XXXI. Derivación: La conexión de cualquiera de los servicios a que se refiere la presente Ley, de un predio a otro; 

XXXII. Descarga: La acción de vaciar agua o cualquier otra sustancia, de forma continua o intermitente, al drenaje o 
alcantarillado, incluyendo los cauces, depósitos y vasos; 

XXXIII. Desinfección: Aplicación de métodos físicos o químicos para destruir o eliminar los gérmenes nocivos a la salud; 

XXXIV. Dilución: La acción de mezclar dos tipos de agua con diferentes características con objeto de obtener niveles 
intermedios de contaminación; 

XXXV. Drenaje: Sistema de obras hidráulicas para la descarga y alejamiento de las aguas residuales y pluviales; 

XXXVI. Estado: Estado de México; 

XXXVII. Explotación: Aplicación del agua en actividades encaminadas a extraer elementos químicos u orgánicos disueltos en la 
misma, después de lo cual es retornada a su fuente original sin consumo significativo; 

XXXVIII. Gestión financiera: El ciclo del ejercicio presupuestal anual que es destinado para la gestión integral del agua, y que 
consiste en la planeación de las necesidades financieras de cada rubro, la obtención de los recursos, la definición de los 
montos aplicables a cada rubro, el compromiso de la autoridad correspondiente de aplicarlo, su aplicación eficiente y 
transparente, y la evaluación de los resultados; 

Gestión integral del agua: Procesos asociados a la prestación de los servicios relacionados con los recursos 
hídricos, considerando su calidad, disponibilidad y los usos a los que se destinan, así como los costos del servicio del 
agua, y que, sin comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas, deben orientarse a maximizar el bienestar social y 
económico de !a población; 

 

.  Gobernador del Estado: El titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

i~l. 
 

Grupos organizados de usuarios: Conjunto de ciudadanos, constituidos o no bajo una figura jurídica determinada, 
diferentes de los prestadores de los servicios, que prestan el servicio de agua potable; 

Infraestructura domiciliaria: Instalaciones hidráulicas y sanitarias en el domicilio del usuario para la prestación de 
los servicios que establece esta Ley; 

XLIII. Ingresos: Las contribuciones, aprovechamientos, accesorios, derechos, productos y demás créditos fiscales, en los 
términos del Código Financiero; 

XLIV. Inyección: Infiltración de agua tratada conforme a las normas oficiales mexicanas al subsuelo, con el objeto de 
contribuir a la recarga de los acuíferos; 

XLV. Ley: La Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; 

XLVI. Líneas de conducción de agua en bloque: Conjunto de obras hidráulicas de carácter estatal para conducir el agua 
hasta el punto de entrega al Municipio, al organismo operador o al prestador de los servicios; 

XLVII. Líneas moradas: Conjunto de obras hidráulicas de carácter estatal o municipal para conducir el agua tratada; 

XLVIII. Manejo sustentable del agua: Proceso permanente y evaluable, mediante criterios e indicadores de carácter hídrico, 
económico, social y ambiental, que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, y se 
fundamenta en la aplicación de las medidas necesarias para la preservación del equilibrio hidrológico, así como el 
aprovechamiento y protección de los recursos hídricos, de manera que se garantice la satisfacción de las necesidades de 
agua de las personas sin comprometer la satisfacción de las necesidades de agua de las generaciones futuras; 

XLIX. Obras hidráulicas: Instalaciones para la explotación, uso y aprovechamiento del agua, así como su descarga, para la 
prestación de los servicios a que se refiere la presente Ley; 

L. Organismo operador: Organismo operador de agua, que puede ser una dependencia estatal o municipal, u 
organismo descentralizado municipal o intermunicipal que en los términos de la presente Ley tiene la responsabilidad 
de administrar y operar los servicios, conservar, dar mantenimiento, rehabilitar y ampliar los sistemas de suministro, de 
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drenaje y de alcantarillado, y en su caso, el tratamiento de aguas y su reuso, así como la disposición final de sus 
productos resultantes, dentro del ámbito territorial que le corresponda; 

LI. Permisionario: La persona física o jurídica colectiva que tiene un permiso otorgado por la autoridad competente, 
para los fines previstos en la presente Ley; 

LII. Personas jurídicas colectivas: Las asociaciones, sociedades y demás entidades a las que la Ley reconoce 
personalidad jurídica, por estar constituidas legalmente; 

LIII. Prestador de los servicios: Cualquier ente público o privado que preste los servicios a que se refiere esta Ley; 

LIV. Recarga de acuíferos: La infiltración de agua pluvial al subsuelo o la inyección que realicen la Comisión, los 
municipios, los organismos operadores o, en su caso, los demás prestadores de los servicios; 

LV. Recursos hídricos: La cantidad de agua de diversas características y calidades con que cuenta el Estado, proveniente 
de fuentes naturales o artificiales, y que puede estar contenida en cauces, depósitos o vasos; 

LVI. Red de distribución: Conjunto de obras hidráulicas para la conducción del agua potable hasta la toma domiciliaria del 
usuario; 

LVII. Registro Público del Agua: Registro Público del Agua del Estado de México; 

LVIII. Reglamento: El Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; 

LIX. Restricción: La acción de limitar temporalmente los servicios al usuario por falta de cumplimiento de sus obligaciones 
o por otras causas previstas en esta Ley; 

LX. Reuso: La utilización de aguas tratadas; 

LXI. Saneamiento: La conducción, alejamiento, descarga y, en su caso, tratamiento de las aguas residuales y la disposición 
final de sus productos resultantes; 

LXII. Secretaría: La Secretaría dei Agua y Obra Pública; 

LXIII. Seguridad hidráulica: La preservación, conservación y mantenimiento de las obras hidráulicas estatales y municipales, 
incluyendo sus zonas de protección, para su debido resguardo y adecuado funcionamiento, así como los criterios para 
construir y operar obras hidráulicas para el control de avenidas y protección contra inundaciones; 

LXIV. Servicio de conducción: Al transporte de caudales de agua en bloque mediante la infraestructura hidráulica estatal; 

LXV. Servicios: Los de agua potable, drenaje y alcantarillado, saneamiento, conducción, de agua en bloque, de cloración y 
tratamiento de aguas residuales que prestan los prestadores de los servicios, en los términos de la presente Ley; 

LXVI. Tarifa: Precio unitario autorizado en los términos de la presente Ley, para cada uno de los usos a los que el agua es 
destinada; 

LXVII. Toma domiciliaria: Punto de conexión entre la red de distribución y la infraestructura domiciliaria del usuario para la 
prestación del servicio de agua potable; 

LXVIII. Tratamiento: La remoción de contaminantes de las aguas residuales, de acuerdo con los protocolos previstos por la 
regulación aplicable, para su explotación, uso o aprovechamiento; 

LXIX. Uso agrícola: Utilización del agua en la producción agrícola y la preparación de ésta para la primera enajenación, 
siempre y cuando los productos no hayan sido objeto de transformación industrial; 

LXX. Uso de servicios: Utilización del agua para establecimientos comerciales y otros que realizan actividades relacionadas 
con la prestación de servicios al público; 

LXXI. Uso doméstico: Utilización del agua para el uso particular de las personas y del hogar, riego de sus jardines y árboles 
de ornato, incluyendo el abrevadero de animales domésticos, siempre y cuando no constituya una actividad lucrativa; 

LXXII. Uso industrial: Utilización del agua en la extracción, conservación o transformación de materias primas o minerales, 
en el acabado de productos o la elaboración de satisfactores, así como la que se utiliza en calderas, en dispositivos para 
enfriamiento, lavado, baños y otros servicios dentro de la empresa; las salmueras que se utilizan para la extracción de 
cualquier tipo de sustancias y el agua aun en estado de vapor que es usada para la generación de energía eléctrica o 
para cualquier otro uso o aprovechamiento de transformación; 
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LXXIII. Uso no consuntivo: Aquél que requiere de cuerpos de agua, pero no para su consumo físico, sino para fines 
recreativos, de transporte, energético, de acuacultura, paisajístico, ecológico y otro similares; 

LXXIV. Uso pecuario: Utilización del agua para la cría y engorda de ganado, aves de corral y otros animales, y su preparación 
para la primera enajenación siempre que no comprenda su transformación industrial; 

LXXV. Uso público urbano: Utilización del agua para la prestación del servicio de agua potable; 

LXXVI. Uso: Aplicación del agua a una actividad que implique su utilización física; 

LXXVII. Usuario: Ente público o persona física o jurídica colectiva que contrata los servicios a que se refiere la presente Ley y 
hace uso de ellos en los términos de la misma; 

LXXVIII. Valor del agua: El valor social que se le reconoce al agua por su importancia para la preservación de la vida, por las 
funciones ecológicas que cumple, y por su existencia como requisito para el ejercicio del derecho humano al agua; 

LXXIX. Zona de protección: Franja de terreno que se requiere para la construcción de obras hidráulicas, y para la 
protección, operación, mantenimiento, conservación y vigilancia de éstas y de los cauces, depósitos o vasos, o bien que 
los delimiten, cuyas dimensiones y características serán los que fije la norma técnica correspondiente; y 

LXXX. Zona de veda: Áreas específicas declaradas como tales por el Gobernador del Estado, en las cuales no se autorizan 
concesiones para explotación, uso o aprovechamiento de agua, con las excepciones establecidas en el decreto 
respectivo, en virtud del deterioro del agua en cantidad o calidad, resultante de sobreexplotación o de la afectación a la 
sustentabilidad hidrológica. 

=ara los efectos de la presente Ley, los conceptos y alcances de las definiciones técnicas contenidas en la Ley de Aguas 
Hacionales complementan los conceptos contenidos en el presente artículo. 

tia 7.- Para los efectos de esta Ley, la jurisdicción que corresponde respectivamente al Estado y a los municipios sobre los 
cursos nídricos. se  define por lo siguiente: 

Son aguas de jurisdicción estatal: 

Las aguas de los lagos interiores en formación natural que no estén ligados directamente a corrientes constantes; 

Las aguas de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto en que se inicien las primeras aguas 
permanentes, intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de aquéllas en toda su extensión o en 
parte de ellas, no sirva de límite con otra entidad federativa colindante con el Estado, o bien siempre y cuando se 
mantenga dentro de los límites geográficos del mismo; 

c) Las aguas de los lagos, lagunas, vasos, zonas o riberas, siempre y cuando no crucen los límites geográficos del Estado, ni 
el límite de sus riberas sirva de lindero con otra entidad federativa colindante; 

d) Las aguas de los manantiales que broten de cauces, depósitos, vasos o riberas de los lagos de jurisdicción estatal; 

e) Las que han sido alumbradas en virtud de una concesión o asignación federal; 

Las que la Federación entregue en bloque al Estado; 

g) Las aguas residuales estatales; y 

h) Las aguas tratadas que lo hayan sido en plantas de tratamiento estatales u operadas y mantenidas por el Estado. 

II.  Son aguas de jurisdicción municipal: 

a) Las aguas alumbradas en virtud de una concesión o asignación federal; 

b) Las que la Comisión entregue en bloque a los municipios; 

c) Las aguas residuales municipales; y 

d) Las aguas tratadas que lo hayan sido en plantas de tratamiento municipales u operadas y mantenidas por los municipios. 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL SISTEMA ESTATAL DEL AGUA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA NATURALEZA DEL SISTEMA, SU INTEGRACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 

Artículo 8.- Se declara de utilidad pública para esta Ley: 
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I. La planeación, estudio, proyección, ejecución, rehabilitación y mantenimiento, ampliación, aprobación y supervisión de 
las obras y servicios necesarios para la operación y administración de los sistemas de agua potable, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales; además de la infraestructura hídrica que se destina para la acuicultura y al 
uso agrícola, agroindustrial, pecuario y de conservación ecológica; 

II. El restablecimiento del equilibrio de los ecosistemas vitales vinculados con el agua; 

I II.  El aprovechamiento de las obras hídricas de propiedad privada, cuando se requieran para la eficiente prestación del 
servicio de agua potable y alcantarillado, establecido o por establecerse; 

IV. La captación, regularización, potabilización, desalación, conducción, distribución, prevención y control de la 
contaminación de las aguas; así como el tratamiento de las aguas residuales que se localicen dentro de los Municipios 
del Estado y que no sean de jurisdicción federal; así como el reuso de las mismas; 

V. El mejoramiento de la calidad de las aguas residuales, la prevención y control de su contaminación, la recirculación y el 
reuso de dichas aguas, así como la construcción y operación de obras de prevención, control y mitigación de la 
contaminación del agua, incluyendo plantas de tratamiento de aguas residuales; 

VI. La ampliación, rehabilitación, construcción, mejoramiento, conservación, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de 
agua potable y alcantarillado, así como los relativos al tratamiento y reuso de las aguas residuales; incluyendo las 
instalaciones conexas como son los caminos de acceso y las zonas de protección; y 

VII. La formación, modificación y manejo tanto de los padrones de usuarios, como de las tarifas conforme a las cuales serán 
causados los derechos por la prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales. 

Y las demás contempladas en la Ley de Expropiación para el Estado de México. 

Artículo 9.- En los casos de utilidad pública y para los efectos del artículo anterior, el Gobernador del Estado de por sí o a 
solicitud de los ayuntamientos correspondientes, podrá expropiar los bienes de propiedad privada y promover la ocupación 
temporal, total o parcial. 

Artículo 10.- El Sistema Estatal del Agua es el conjunto de elementos, instrumentos, políticas, programas, proyectos, acciones, 
procesos y sujetos que accionan de manera interrelacionada para la prestación de los servicios a que se refiere esta Ley, así 
como para su control y evaluación, para el desarrollo hídrico del Estado y la coordinación entre las autoridades del agua, y entre 
éstas y la Federación, para la gestión integral del agua en el Estado. 

El Sistema Estatal del Agua se integra por: 

1.  La política hídrica estatal; 

11.  Las autoridades; 

Los usuarios; 

IV. La programación hídrica; 

V. La normatividad; 

VI. La infraestructura hidráulica; 

VII. El sistema financiero; 

VIII. Los servicios; 

IX. El manejo sustentable del agua; 

X. La participación de los sectores social y privado; 

XI. El sistema de información del agua; y 

XII.  La certificación de la prestación de los servicios. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA POLÍTICA HÍDRICA ESTATAL 

Artículo I I.- La política hídrica estatal se sustenta en los siguientes principios: 
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I. El agua es un recurso natural de carácter vital, vulnerable, escaso y finito, cuya conservación, cuidado y protección, 
constituye una responsabilidad compartida entre el Estado y los particulares, la cual, de no cumplirse, imposibilita el 
ejercicio del derecho humano al agua; 

II. Los recursos hídricos de! Estado son bienes de dominio público, los cuales son administrados por las autoridades del 
agua en los términos de la presente Ley, y cuya sustentabilidad y preservación guardan una íntima relación con los 
recursos hídricos nacionales; 

111.  La gestión integral de las aguas de jurisdicción estatal y municipal tenderá a privilegiar la descentralización y la acción 
directa y las decisiones por parte de los municipios y los organismos operadores. La Comisión, los municipios y los 
organismos operadores son elementos básicos en la descentralización de la gestión integral de las aguas de jurisdicción 
estatal y municipal; 

IV. El respeto al derecho humano al agua, que consiste en la atención de las necesidades de agua que tienen los ciudadanos 
para lograr su bienestar, particularmente quienes viven una situación de marginación socioeconómica; las necesidades 
de la economía para desarrollarse, y las necesidades del ambiente para su equilibrio y conservación; 

V. Los usos del agua deben ser regulados por el Estado; 

VI. Las autoridades competentes se asegurarán que las concesiones y asignaciones estén fundamentadas en la disponibilidad 
efectiva del agua, e instrumentará mecanismos para mantener o restablecer el equilibrio hidrológico del Estado y el de 
los ecosistemas; 

VII. El fomento a la solidaridad en materia de agua con la Federación, así como entre los municipios, los organismos 
operadores, los grupos organizados de usuarios y los usuarios, así como con los sectores social y privado; 

VIII. El manejo sustentable del agua; 

IX. El valor del agua, que implica el reconocimiento social de que los servicios deben cuantificarse y pagarse, en términos 
de Ley; 

X. La sustentabilidad financiera, incluyendo la concienciación de los usuarios respecto de los costos del servicio del agua y 
su obligación de pagar por este servicio; 

XI. El agua debe aprovecharse con eficiencia y debe promoverse su reuso y recircuiación; 

XII. La contaminación de los recursos hídricos debe conllevar la responsabilidad de restaurar su calidad, bajo la noción de 
que "quien contamina, paga", conforme a la normatividad aplicable; 

XIII. El otorgamiento de incentivos económicos, incluyendo los de carácter fiscal, que establezcan las leyes en la materia a 
los usuarios que hagan un uso eficiente y sustentable del agua; 

XIV. El derecho de los ciudadanos a la información oportuna y fidedigna acerca de las necesidades de agua, en el tiempo y en 
áreas geográficas determinadas del Estado, su ocurrencia y disponibilidad, superficial y subterránea, en cantidad y 
calidad, así como a la información relacionada con fenómenos del ciclo hidrológico, los inventarios de usos y usuarios, 
cuerpos de agua, infraestructura hidráulica y los requerimientos para llevar a cabo la gestión integral del agua; 

XV. La promoción de una participación informada y responsable de las personas, como base para la gestión integral de agua, 
el manejo sustentable del agua y el fomento a la cultura del agua; y 

XVI  La consideración preferente al uso doméstico y el uso público urbano del agua respecto de cualesquier otro uso. 

Los principios de la política hídrica estatal son fundamentales en la aplicación e interpretación de esta Ley, su Reglamento y 
demás normatividad que de aquélla derive, y guiarán los contenidos del programa hídrico integral estatal. 

Artículo 12.- Son instrumentos básicos de la política hídrica estatal: 

1.  La planeación respecto de las aguas de jurisdicción estatal y municipal; 

El régimen de concesiones, asignaciones y permisos; 

Hl.  La gestión financiera; 

V.  La definición de los costos del servicio del agua y una eficiente gestión de cobro, por parte de los prestadores de los 
servicios, y una cultura de pago por el derecho a los servicios por parte de los usuarios; 

La prevención, conciliación, arbitraje, mitigación y solución ¿e conflictos en materia del agua y su gestión; 
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VI. Los programas específicos para que las comunidades rurales y urbanas marginadas tengan acceso a los servicios que esta 
Ley establece; y 

VII. El Sistema de Información del Agua. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS AUTORIDADES 

Artículo 13.- La autoridades encargadas de la ejecución del Sistema Estatal del Agua serán las siguientes: 

El Gobernador del Estado; 

II. La Secretaría del Agua y Obra Pública; 

III. La Comisión del Agua del Estado de México; 

IV. La Comisión Técnica del Agua del Estado de México; 

V. Los Municipios del Estado; y 

VI. Los organismos operadores. 

Las autoridades satisfarán las necesidades de agua potable de los usuarios, en los términos y bajo las modalidades p. evistas en la 
presente Ley. 

Artículo I 4.- Las autoridades del agua se reunirán dos veces al año de manera ordinaria, en los términos previstos en el 
Reglamento. La primera reunión se realizará dentro del primer bimestre del año y tendrá como objetivo evaluar los resultados 
del año inmediato anterior. La segunda reunión tendrá lugar dentro de; cuarto bimestre del mismo año y tendrá como finalidad 
proponer los objetivos y metas del Programa Hídrico Integral Estatal del año inmediato siguiente. 

Podrá convocarse a reuniones extraordinarias a petición de cualquiera de las autoridades del agua. En el caso de los organismos 
operadores, la reunión deberá solicitarse al menos por el veinticinco por ciento de los mismos. 

El Gobernador del Estado podrá convocar en cualquier momento a las autoridades del agua a reuniones extraordinarias. 

El Reglamento establecerá la mecánica bajo la cual se desarrollarán las sesiones. 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo I 5.- El Gobernador del Estado tendrá las siguientes facultades: 

I.  Dictar la Política Hídrica Estatal y emitir el Programa Hídrico Integral Estatal; 

11.  Emitir los decretos de ocupación temporal, total o parcial de bienes, o la limitación de los derechos de dominio en los 
casos previstos por la legislación aplicable; 

III. Emitir las declaratorias de aguas de jurisdicción estatal; 

IV. Emitir los decretos para establecer o suprimir las zonas de veda y las zonas de protección, así como para prevenir o 
atenuar su sobreexplotación o el deterioro de su calidad; 

V. Establecer las medidas restrictivas a los derechos individuales, que resulten pertinentes para salvaguardar el interés 
público; 

VI. Decretar la intervención de servicios de jurisdicción estatal concesionados, por causas de interés público; y 

VII. Las demás que le otorguen esta Ley y otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA SECRETARÍA DEL AGUA Y OBRA PÚBLICA 

Artículo I 6.- La Secretaría tendrá las siguientes facultades: 

I.  Coordinar el Sistema Estatal del Agua; 

11.  Proponer al Gobernador del Estado la reglamentación secundaria sobre las aguas de jurisdicción estatal, que deriven de 
la presente Ley; 
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III. Fijar las reservas de aguas de jurisdicción estatal; 

IV. Proponer al Gobernador del Estado la Política Hídrica Estatal y el Programa Hídrico Integral Estatal; 

V. Promover la ocupación temporal, total o parcial de bienes, o las medidas restrictivas a los derechos individuales que 
resulten pertinentes para asegurar la realización de las obras hidráulicas necesarias para el cumplimiento del objeto de 
la Ley, o por otras causas que pudieren afectar el interés público; 

VI. Proponer al Gobernador del Estado el establecimiento o supresión de zonas de veda, así como de zonas de protección; 

VII. Impulsar medidas para el tratamiento de las aguas residuales y su reuso, así como para prevenir y revertir la 
contaminación o la degradación de los cuerpos de agua; 

VIII. Coordinar el Sistema Meteorológico e Hidrométrico del Estado; 

IX. Definir e instrumentar, con la participación del Gobierno Federal, las autoridades del agua, los demás prestadores de 
los servicios y los usuarios, programas para el uso eficiente del agua, su preservación y la conservación de los recursos 
hídricos del Estado; 

X. Gestionar ante el Gobierno Federal la autorización de nuevas asignaciones y concesiones, así como la ampliación de los 
volúmenes asignados al Estado; 

XI. Gestionar ante la Federación la asignación de recursos financieros, para la ejecución de obras y acciones, y la asignación 
de recursos para la explotación, aprovechamiento y uso sustentable de los recursos hídricos del Estado; 

XII. Instrumentar y operar un sistema financiero integral para las obras hidráulicas del Estado, con la coordinación entre el 
Gobierno Federal y las autoridades del agua y los usuarios, y la concertación con los sectores social y privado, en los 
términos de la presente Ley y su Reglamento; 

XIII. Impulsar y aplicar políticas de comunicación y divulgación de la política hídrica estatal y del programa hídrico integral 
estatal, así como de las obras hidráulicas que se realicen en el Estado, necesarias para fomentar la participación 
ciudadana y la cultura del agua; 

XIV. Promover la participación de los sectores social y privado en la prestación de los servicios a que se refiere la presente 
Ley; 

XV. Planear y programar coordinadamente con el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y los municipales, las obras 
hidráulicas necesarias para la prestación de los servicios; 

XVI. Celebrar los actos jurídicos que resulten necesarios, en el ámbito de sus facultades, para cumplir con los objetivos de la 
presente Ley; 

XVII. Otorgar las concesiones, en el ámbito de su competencia, y, en su caso, modificarlas, darlas por terminadas de forma 
anticipada, y/o revocarlas, en los términos establecidos en esta Ley y su Reglamento; 

XVIII. Autorizar las asignaciones y permisos, en el ámbito de su competencia, y en su caso, revocarlos; 

XIX. Autorizar las transmisiones de derechos de conformidad con la presente Ley; 

XX. Administrar el Registro Público del Agua del Estado de México; 

XXI. Promover la ejecución de obras hidráulicas con participación de los beneficiarios; 

XXII. Interpretar la presente Ley para efectos administrativos; 

XXIII. Representar al Estado de México en todo lo relacionado con la materia de agua, en el ámbito nacional e internacional, 
previo acuerdo del Gobernador del Estado; 

XXIV. Fomentar la participación de la sociedad en la planeación y ejecución de la política hídrica estatal; y 

XXV. Las demás que le señale esta Ley y otras disposiciones legales aplicables. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 17.- La Comisión es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
sectorizado a la Secretaría, con carácter de autoridad fiscal. 
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La Comisión tiene por objeto planear, programar, presupuestar, diseñar, construir, conservar, mantener, operar y administrar 
sistemas de suministro de agua potable, desinfección, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reuso de aguas tratadas, 
así como la disposición final de sus productos resultantes, e imponer las sanciones que correspondan en caso de incumplimiento 
de la normatividad en la materia. 

Artículo 18.- Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión gozará de autonomía de gestión, financiera y operativa, y tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar, aplicar, evaluar y actualizar el Programa Hídrico integral Estatal; 

II. Planear las estrategias y acciones para el eficiente ejercicio del Programa Hídrico Integral Estatal; 

III. Cumplir y hacer cumplir las políticas, estrategias, planes y programas del Gobierno del Estado, para la administración de 
las aguas de jurisdicción estatal y la prestación de los servicios a que se refiere la presente Ley; 

IV. Administrar las aguas de jurisdicción estatal; 

V. Coordinar la planeación, programación y presupuestación del sector hidráulico estatal; 

VI. Asesorar a las comunidades y a los municipios que lo soliciten, en las gestiones que realicen ante las dependencias 
federales, en lo referente a tratamiento y reuso de aguas tratadas, así como para la disposición final de sus productos 
resultantes; 

VII. Asesorar, auxiliar y proporcionar asistencia técnica a los municipios y a los organismos operadores que lo soliciten; 

VIII. Dictaminar la congruencia de las factibilidades de servicios para los nuevos desarrollos urbanos, industriales y de 
servicios, que otorguen los municipios sobre los proyectos de dotación de los servicios; 

IX. Verificar que los desarrollos a que se refiere la fracción anterior se ubiquen en predios con vocación no inundable, 
debiendo emitir opinión negativa, en su caso, o condicionada a que se realicen las obras necesarias para evitar la 
inundación; 

X. Contratar obras, bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de su objeto; 

XI. Convenir con los municipios la prestación temporal de algunos de los servicios a que se refiere la presente Ley. 
Durante dicho período temporal, la Comisión tendrá las facultades que esta Ley y su Reglamento otorgan a los 
municipios y/o a los organismos operadores; 

XII. Proporcionar agua en bloque, bajo las condiciones previstas en la presente Ley, su Reglamento y demás normatividad 
aplicable; 

XIII. Recaudar los ingresos por los servicios que preste; 

XIV. Prestar asistencia técnica a los prestadores de los servicios que la soliciten, para operar, mantener y administrar redes 
de distribución, así como de drenaje alcantarillado, y para el tratamiento de aguas residuales y su reuso; 

XV. Proponer a las autoridades competentes las tarifas de los servicios, en los términos establecidos por la presente Ley; 

XVI. Determinar la liquidación de créditos fiscales, recargos, multas y demás accesorios legales en términos de la legislación 
aplicable; 

XVII. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de los créditos fiscales a su favor; 

XVIII. Promover y apoyar la creación y consolidación de organismos operadores, para la prestación de los servicios a que se 
refiere la presente Ley; 

XIX. Operar, mantener, conservar, rehabilitar y administrar la infraestructura hidráulica estatal, así como la que convenga 
con la Federación, los municipios o los organismos operadores; 

XX. Intervenir en la concertación de créditos para el financiamiento, construcción y operación de obras hidráulicas en el 
Estado; 

XXI. Determinar las normas técnicas aplicables a las condiciones particulares de descarga que deban satisfacer las aguas 
residuales estatales que se viertan a los sistemas de drenaje y de alcantarillado, de conformidad con los ordenamientos 
en la materia, y vigilar el cumplimiento de esta disposición; 

XXII. Otorgar los permisos de descarga a los sistemas de drenaje y alcantarillado de jurisdicción estatal en los casos, términos 
y condiciones previstos por esta Ley; 
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XXIII. Nombrar representantes ante las dependencias federales, estatales o municipales, o ante los particulares, que requieran 
la intervención del Gobierno del Estado respecto de la prestación de los servicios previstos en la presente Ley; 

XXIV. Proporcionar el servicio de suministro y aplicación de gas cloro e hipoclorito de sodio y el mantenimiento de equipos 
de cloración, a los prestadores de los servicios que lo soliciten, en términos del convenio o contrato que se suscriba; 

XXV. Realizar mediciones de los caudales de agua en bloque entregados a los prestadores de los servicios; 

XXVI. Participar, en su ámbito competencial, con las dependencias estatales competentes, en las acciones necesarias para 
prevenir, evitar y controlar la contaminación del agua, en los términos de la normatividad aplicable; 

XXVII. Formar parte del Consejo Estatal de Protección Civil y participar en las acciones de apoyo a la población civil en los 
términos de la normatividad aplicable; 

XXVIII. Emitir el atlas de inundaciones para el Estado; 

XXIX. Administrar la infraestructura hidráulica que le sea entregada por el Gobierno Federal, los gobiernos municipales, los 
organismos operadores, y/o por los titulares de una concesión; 

XXX. Implementar, operar y mantener la red estatal de estaciones meteorológicas e intercambiar información con redes 
afines; 

XXXI. Coadyuvar con los organismos operadores del agua al cumplimiento del marco regulatorio y de los títulos de concesión 
que al efecto se otorguen para la prestación de los servicios; 

XXXII. Emitir su reglamento Interior; y 

XXXIII. Las demás que le señale esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 19.- La dirección de la Comisión estará a cargo de un Consejo Directivo y un Vocal Ejecutivo. 

El Consejo Directivo será la máxima autoridad de la Comisión y estará integrado por: 

1.  Un presidente, quien será el Secretario del Agua y Obra Pública; 

II. Un secretario técnico, que será el Vocal Ejecutivo; 

III. Un comisario, nombrado por la Secretaría de la Contraloría; y 

IV. Ocho vocales, representantes de cada una de las siguientes dependencias estatales: 

a) Secretaría de Finanzas; 

b) Secretaría de Desarrollo Urbano; 

c) Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 

d) Secretaría del Medio Ambiente; 

e) Secretaría de Desarrollo Metropolitano; 

f) Un representante de la Comisión Técnica; y 

g) Dos representantes de los organismos operadores, invitados por el Gobernador del Estado. 

Los integrantes del consejo directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción del secretario técnico y el comisario. El cargo 
de integrante del consejo directivo será honorífico. 

La organización y funcionamiento de la Comisión se regirá por su Reglamento Interior. 

Artículo 20.- Son atribuciones del Consejo Directivo de la Comisión las siguientes: 

1.  Aprobar los programas de trabajo y sus presupuestos; 

II.  Instruir al Vocal Ejecutivo para que celebre los convenios para la prestación de los servicios a su cargo y del cobro 
correspondiente; 

Conocer y, en su caso, aprobar los estados financieros y los balances anuales, así como los informes generales y 
especiales que deberá presentar el Vocal Ejecutivo; 
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IV. Conocer y aprobar las zonas para el funcionamiento de la Comisión, nombrar a los representantes de la misma; 

V. Resolver los asuntos que plantee el Vocal Ejecutivo; 

VI. Solicitar la asesoría de las instancias públicas o privadas que considere necesarios; 

VII. Aprobar el Reglamento Interior de la Comisión; y 

VIII. Las demás que establezca la Ley, su Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 21.- El Vocal Ejecutivo será designado por el Gobernador del Estado a propuesta del titular de la Secretaría. Tendrá a 
su cargo la administración de la Comisión y la representará legalmente con todas las facultades que corresponden a los 
mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, en toda clase de asuntos de su 
competencia, estando investido de las más amplias facultades incluidas las que requieran cláusula especial conforme a la ley, en la 
inteligencia de que, para realizar actos de dominio, requerirá la autorización previa del consejo directivo. Será autoridad fiscal y 
contará además, con las facultades que le otorgan esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 22.- Para ser Vocal Ejecutivo se requiere: 

I. Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos; 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el Estado no menor de tres años anteriores a su designación; 

III. Tener título profesional; 

IV. Tener treinta años cumplidos; 

V. Tener conocimientos y experiencia en la materia de agua de al menos tres años; y 

VI. No haber sido condenado, por sentencia ejecutoriada, por delitos intencionales que ameriten pena privativa de la 
libertad y no estar inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

Artículo 23.- El patrimonio de la Comisión se integrará con: 

I. Los ingresos que obtenga derivados del ejercicio de las facultades que le otorga la presente Ley y que estén previstos 
en el Código Financiero; 

II. Los subsidios, donaciones y aportaciones que le hagan los gobiernos federal, estatal y municipales, así como las personas 
físicas o jurídicas colectivas; 

III. Los remanentes o frutos que obtenga de su patrimonio y los rendimientos provenientes de sus obras y actividades, así 
como de los intereses que obtenga de sus inversiones; 

IV. Las herencias y adjudicaciones que se realicen en su favor; y 

V. Los demás bienes y derechos que formen parte de su patrimonio por cualquier título legal. 

Los ingresos que recaude la Comisión formarán parte de su patrimonio y serán aplicados a las actividades relacionadas con el 
ejercicio de las facultades que le otorga la Ley y su Reglamento, en la medida que determine la normatividad aplicable. 

Los ingresos y demás accesorios legales que determine la Comisión, en los términos de la legislación aplicable, serán 
recuperables a través del procedimiento administrativo de ejecución a que se refiere el Código Financiero. 

Artículo 24.- La Comisión gozará, respecto de su patrimonio, de las exenciones y subsidios que acuerde el Gobernador del 
Estado en términos de la legislación aplicable. 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 25.- La Comisión Técnica es un organismo público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, sectorizado a la Secretaría, con autonomía técnica y de gestión, administrativa y presupuestal, que tendrá su domicilio 
legal en el Estado, y su objeto será el de regular y proponer los mecanismos de coordinación para la prestación de los servicios y 
el mejoramiento de la gestión integral del agua en beneficio de la población. 

Artículo 26.- La Comisión Técnica tiene las atribuciones siguientes: 

1.  Proponer los mecanismos y métodos para la planeación, programación, financiamiento y operación involucrados en el 
Sistema Estatal del Agua, a fin de que la prestación de los servicios se ajuste a los niveles de calidad y eficiencia que fijan 
los parámetros internacionales comúnmente aceptados; 
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II. Coadyuvar al fomento de una cultura del agua que incluya su uso eficiente, y la concienciación sobre el valor del agua, 
los costos por el servicio del agua, el pago por el servicio, y el manejo sustentable del agua, promoviendo la 
participación social y la organización de foros, seminarios, talleres, conferencias, encuentros, eventos de intercambio 
académico y otros que sirvan a este propósito; 

III. Elaborar el programa anual de fomento a la cultura del agua, cuya aplicación corresponde a las autoridades del agua; 

IV. Diseñar e impulsar campañas de concientización tendientes a la preservación de los recursos hídricos del Estado y a 
fomentar la cultura del agua y su manejo sustentable; 

V. Impulsar la investigación científica, teórica y aplicada, así como el uso de nuevas tecnologías para el manejo sustentable 
del agua y para la prevención y control de la contaminación del agua; 

VI. Fomentar la incorporación y desarrollo de tecnologías apropiadas, flexibles y accesibles para mejorar la eficiencia y 
calidad en la prestación de los servicios; 

VII. Establecer vínculos de colaboración científica y tecnológica relacionados con la materia del agua; 

VIII. Promover la asistencia técnica en la aplicación de nuevas tecnologías impulsadas por la propia Comisión Técnica o bien 
las disponibles en el plano comercial; 

IX. Impulsar esquemas de capacitación y actualización para el personal de los trabajadores a su servicio, para los 
prestadores de los servicios y grupos organizados de usuarios; 

X. Coadyuvar en la formación de especialistas, investigadores y personal al servicio de las dependencias estatales y 
municipales, así como de los organismos operadores, en lo relativo a los procesos involucrados con la gestión integral 
del agua; 

I. 

 

Promover la participación ciudadana y participar en el diseño de la política hídrica estatal y en la elaboración del 
programa hídrico integral estatal; 

XII. impulsar esquemas normativos que garanticen la calidad y continuidad en la prestación de los servicios; 

XIII. Proponer los mecanismos de coordinación para la prestación de los servicios; 

XIV. Proponer criterios para la definición de la política hídrica estatal y para la elaboración del programa hídrico integral 
estatal; 

XV. Proponer los lineamientos para la elaboración de las normas de carácter técnico a las cuales deberá ajustarse el 
desarrollo de las obras hidráulicas; 

XVI. Proponer los lineamientos para elaborar los protocolos y normas técnicas para la desinfección, la cloración, el 
tratamiento de aguas residuales, la disposición final de los productos resultantes, las condiciones de descarga, y el reuso 
de aguas tratadas; 

XVII. Proponer los lineamientos para la elaboración de las normas técnicas que permitan reducir las pérdidas de agua en las 
redes de distribución y líneas de conducción; 

XVIII. Proponer los lineamientos que deberán observarse en la prestación de los servicios a los usuarios; 

XIX. Proponer los criterios bajo las cuales se evaluarán los diferentes procesos asociados a la prestación de los servicios, la 
desinfección, la cloración, el tratamiento de aguas residuales, la disposición final de los productos resultantes, las 
condiciones de descarga y el reuso de las aguas tratadas; 

XX. Proponer los lineamientos para la definición y actualización de las tarifas aplicables a los servicios; 

XXI. Proponer los lineamientos para la definición y actualización de los indicadores de gestión aplicables a la prestación de 
los servicios; 

XXII. Realizar y proponer mediciones, estudios e investigaciones para la conservación y mejoramiento de la calidad del agua y 
su manejo sustentable; 

XXIII. Proponer los lineamientos para la constitución y funcionamiento de grupos organizados de usuarios para el 
otorgamiento de concesiones, asignaciones o permisos; 

XXIV. Proponer los lineamientos y criterios base para que las autoridades del agua den cumplimiento de mejor manera a sus 
facultades y obligaciones; 
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XXV. Establecer los criterios de calidad para la prestación de los servicios; 

XXVI. Expedir sus manuales de organización y de procedimientos; 

XXVII. Proponer los criterios y lineamientos de seguridad hidráulica; y 

XXVIII. Las demás que le otorgue la presente Ley, su Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 27.- La Comisión Técnica tendrá un consejo directivo integrado de la siguiente manera: 

I.  El Presidente, que será propuesto por el Gobernador del Estado a la aprobación de la Legislatura del Estado de México; 

II. Un secretario técnico, que será nombrado por el Presidente de la Comisión Técnica; 

III. Trece vocales: 

a) El Secretario de Medio Ambiente; 
b) El Secretario de Desarrollo Agropecuario; 
c) El Secretario de Salud; 
d) El Secretario de Educación; 
e) El Vocal Ejecutivo de la Comisión; 
f) Cuatro Presidentes Municipales, electos conforme al procedimiento previsto por el Reglamento; y 
g) Cuatro representantes de sector social, propuestos por los organismos operadores y electos conforme a las bases 

previstas en el Reglamento; 

IV. Un comisario, designado por la Secretaría de la Contraloría. 

Los integrantes del consejo directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción del secretario técnico y del comisario, quien 
sólo tendrá derecho a voz. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

El Presidente del consejo directivo y los vocales tendrán un suplente, propuesto por su propietario. En el caso de los vocales 
representantes del Gobierno del Estado y de los municipios, el servidor público propuesto deberá ser del nivel inmediato 
inferior al titular. 

El cargo de miembro del consejo directivo será honorífico. 

El funcionamiento del consejo directivo se establecerá en su Reglamento Interior. 

Artículo 28.- El consejo directivo será la máxima autoridad de la Comisión Técnica, y tendrá las facultades siguientes: 

1.  Dictar las normas generales y establecer los criterios que deban orientar las actividades del organismo; 

II. Aprobar el programa de trabajo de la Comisión Técnica, sus proyectos específicos y campañas de difusión, así corno su 
proyecto de presupuesto; 

III. Conocer y en su caso, aprobar los estados financieros y los balances anuales, así como los informes generales y 
especiales que deberá presentar el Comisionado Presidente; 

IV.  Resolver los asuntos que le plantee el Comisionado Presidente; 

V. Asesorarse de las instancias que considere pertinentes y celebrar, en su caso, los convenios necesarios por conducto 
del Comisionado Presidente; 

VI. Aprobar el Reglamento Interior de la Comisión Técnica que determinará la organización y el funcionamiento de dicho 
organismo; 

VII. Aprobar la estructura orgánica básica de la Comisión Técnica, así como las modificaciones que procedan a la misma, 
conforme a su presupuesto autorizado, y a las disposiciones de esta Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable; 

VIII. Aprobar las propuestas de lineamientos que elabore la Comisión Técnica en ejercicio de sus atribuciones; 

IX. Emitir las opiniones que le soliciten las autoridades del agua y responder las consultas que éstas le realic€.n; y 

X.  Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

Artículo 29.- El Comisionado Presidente representará legalmente a la Comisión Técnica, con todas las facultades que 
corresponden a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, en toda clase de 
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asuntos de su competencia, estando investido de las más amplias facultades, incluidas las que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley, en la Inteligencia de que, para realizar actos de dominio, requerirá la autorización previa del Consejo 
Directivo. 

Contará además con las facultades que le otorga la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 30.- Para ser Presidente de la Comisión Técnica se requieren los mismos requisitos que se piden para ser Vocal 
ejecutivo, previstos en el artículo 22 de esta Ley. 

Artículo 31.- El patrimonio de la Comisión Técnica se integra con: 

i.  Los recursos presupuestales que le sean asignados anualmente; 

II. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título, ya sea que le fueren asignados por el Gobierno 
Federal, el Gobierno del Estado o los gobiernos municipales, así como otras instituciones u organismos públicos o 
privados, personas físicas o jurídicas colectivas nacionales o extranjeras; 

III. Los subsidios, donaciones y aportaciones que le hagan el Gobierno Federal, el Gobierno del Estado o los Municipales, y 
las personas físicas o jurídicas colectivas; 

IV. Los rendimientos o frutos que obtenga de su patrimonio y los provenientes de las operaciones financieras que realice, 
así como de los intereses que obtenga de sus inversiones; 

V.  Los ingresos que reciba por la enajenación de los bienes de su patrimonio; 

VI. Los ingresos que obtenga por la prestación de sus servicios; 

VII. Las herencias y adjudicaciones que se realicen en su favor; y 

VIII. Los demás bienes y derechos que formen parte de su patrimonio por cualquier título legal. 

Artículo 32.- La Comisión Técnica gozará respecto de su patrimonio, de las exenciones y subsidios que acuerde el Gobernador 
del Estado en términos de la legislación aplicable. 

SECCIÓN QUINTA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 

Artículo 33.- Los municipios, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, prestarán los servicios a que se refiere la presente Ley, promoviendo las 
acciones necesarias para lograr su autosuficiencia técnica y financiera en esta materia. 

Corresponde a los municipios otorgar las Concesiones relativas a las aguas de jurisdicción municipal. 

Artículo 34.- Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere la presente Ley, o bien por conducto de 
cualquiera de los siguientes prestadores de los servicios: 

1.  Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los organismos operadores; 

II.  La Comisión; o 

111.  Personas jurídicas colectivas concesionarias. 

Cuando un municipio no tenga capacidad para prestar los servicios, podrá, previo acuerdo de cabildo aprobado por cuando 
menos las dos terceras partes de sus integrantes, convenir con la Comisión para que ésta, de manera temporal, los preste, en los 
términos de esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 35.- Los municipios, individualmente o de manera coordinada y al amparo de la legislación aplicable, podrán constituir 
organismos descentralizados municipales o intermunicipales, bajo la figura de organismos operadores, para la prestación de los 
servicios a que se refiere esta Ley, con apego a las disposiciones constitucionales y legales aplicables. 

Cuando se asocien con municipios de otros estados, deberán contar con la aprobación de la H. Legislatura. 

Artículo 36.- Los procedimientos para la creación y modificación de la estructura y bases de los organismos operadores, y los 
relativos a su fusión, liquidación o extinción, así como lo correspondiente a su funcionamiento interno se ajustarán a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica Municipal, la normatividad emitida por cada municipio, el instrumento de su creación y demás disposiciones 
aplicables. 

Los organismos operadores tendrán las atribuciones que les confieren la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
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SECCIÓN SEXTA 
DE LOS ORGANISMOS OPERADORES DE AGUA 

Artículo 37.- Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. Tendrán personalidad jurídica y 
patrimonio propios, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos. Serán autoridad fiscal conforme a 
lo dispuesto en el Código Financiero y ejercerán los actos de autoridad que les señale la presente Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y autosuficiencia financiera en !a 
prestación de los servicios a su cargo, y establecerán los mecanismos de control que requieran para la administración eficiente y 
la vigilancia de sus recursos. 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán destinarse exclusivamente a la 
planeación, construcción, mejoramiento, ampliación, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su 
administración, así como para la prestación de los servicios. 

Artículo 38.- La administración de los organismos operadores municipales estará a cargo de un consejo directivo y un director 
general. 

El consejo directivo se integrará conforme a lo que disponga el ordenamiento jurídico de su creación y tendrá las funciones que 
le señalen la Ley, su Reglamento y demás normatividad aplicable. 

En todos los casos, el consejo directivo tendrá: 

I. Un presidente, quien será el Presidente Municipal o quien él designe; 

II. Un secretario técnico, quien será el director general del organismo operador; 

III. Un representante del Ayuntamiento; 

IV. Un representante de la Comisión; 

V. Un comisario designado por el cabildo a propuesta del consejo directivo; y 

VI. Tres vocales ajenos a la administración municipal, con mayor representatividad y designados por los ayuntamientos, a 
propuesta de las organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo, que sean usuarios. 

A las sesiones del Consejo Directivo se invitará a un representante de la Comisión Técnica, quien tendrá derecho a voz. 

Los integrantes del Consejo Directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción del secretario técnico y del comisario. En 
caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad. 

El presidente del consejo directivo y el representante de la Comisión tendrán un suplente, que será propuesto por su 
propietario y será aprobado por el consejo directivo. 

El cargo de miembro del consejo directivo será honorífico. 

El funcionamiento del consejo directivo se establecerá en el instrumento jurídico de su creación y, en lo aplicable, en el 
Reglamento de esta Ley. 

El director general del organismo operador será designado por el Presidente Municipal con el acuerdo del cabildo, y tendrá las 
atribuciones que le confiera el Reglamento de la presente Ley, además de las que determine cada municipio. 

Para ocupar el cargo de director general, se requerirá experiencia mínima de tres años en la administración de estos servicios. 

Artículo 39.- El organismo operador intermunicipal se subrogará en las responsabilidades y asumirá los derechos y obligaciones 
del organismo operador municipal o bien de las dependencias municipales prestadoras de los servicios que, en su caso, sustituya. 
En el instrumento jurídico de su creación se establecerá su jurisdicción, y dentro de ese ámbito no podrá participar ningún otro 
organismo operador. 

En el convenio respectivo se determinarán las reglas para designar al presidente del consejo directivo y, en su caso, la duración 
de su encargo, bajo la consideración de que la presidencia deberá ser rotativa. De igual manera se establecerá la normatividad 
para la selección del director del organismo operador intermunicipal, quien deberá satisfacer los requerimientos señalados en el 
último párrafo del artículo anterior. 

El consejo directivo se integrará además por: 
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I. Un representante de la Comisión, designado por su titular; 

II. Un vocal por cada uno de los municipios que concurren a la creación del organismo operador intermunicipal; 

III. Un número de vocales equivalente al de los representantes señalados en las fracciones anteriores, provenientes de las 
organizaciones vecinales, comerciales, industriales o de cualquier otro tipo, que sean usuarios, quienes serán designados 
por sus respectivos municipios; 

IV. Un secretario técnico, que será el director del organismo operador intermunicipal; y 

V. Un comisario que será designado por la Secretaría de la Contraloría. 

A las sesiones del consejo directivo se invitará a la Comisión Técnica, que sólo tendrá derecho a voz. 

Los representantes del consejo directivo tendrán voz y voto, con excepción del secretario técnico y del comisario, que sólo 
tendrá derecho a voz. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de sus miembros. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. Cada uno de los miembros nombrará un suplente. 

La dirección del organismo operador intermunicipal estará a cargo de un director general nombrado por el consejo directivo, a 
propuesta de los municipios que suscriban el convenio de coordinación. 

Para ocupar el cargo de director general, se requerirá experiencia mínima de tres años en la administración de servicios. 

Artículo 40.- El patrimonio de los organismos operadores estará integrado por: 

Los ingresos propios que resulten de la prestación de los servicios a su cargo, en los términos de la presente Ley; 

Los bienes muebles e inmuebles así como las aportaciones, donaciones y subsidios que les sean entregados por los 
gobiernos federal, estatal o municipales, y por otras personas físicas o jurídicas colectivas; 

Los bienes y derechos que adquieran por cualquier medio legal; 

Los demás ingresos que obtengan por los frutos o productos de su patrimonio; y 

Los ingresos y sus accesorios que resulten de la aplicación de la presente Ley, cuyo cobro corresponda al organismo 
operador. 

:artículo 41.- Los organismos operadores podrán contratar directamente los créditos que requieran y responderán de sus 
adeudos con los bienes del dominio privado que integren su patrimonio y con los ingresos que perciban en los términos de la 
presente Ley, su Reglamento, el Código Financiero y demás legislación aplicable. 

Artículo 42.- Los organismos operadores deberán contar con los registros contables que identifiquen los ingresos y egresos 
derivados de los servicios y funciones a que alude esta Ley, conforme a la normatividad aplicable, debiendo remitir la información 
y documentación a la tesorería municipal correspondiente, para los efectos legales conducentes. 

Los organismos operadores deberán publicar anualmente en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el balance de sus 
estados financieros. 

Artículo 43.- Los ingresos de los organismos operadores, en los términos de la legislación aplicable, tendrán el carácter de 
créditos fiscales y serán recuperables a través del procedimiento administrativo de ejecución a que se refiere el Código 
Financiero. 

Las personas jurídicas colectivas concesionarias no podrán determinar los créditos fiscales para su cobro. En todo caso, 
solicitarán a la autoridad municipal respectiva el ejercicio de dicho acto, con las formalidades previstas en la normatividad 
aplicable. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS USUARIOS 

Artículo 44.- El usuario tendrá las siguientes obligaciones: 

1  Usar el agua de manera racional y eficiente, conforme a las disposiciones aplicables, el contrato de prestación de 
servicios o el título respectivo; 

II. Contar con un aparato medidor de consumo de agua potable, en los casos que lo determine como obligatorio esta Ley 
y su Reglamento; 

III. Utilizar los servicios que proporciona el prestador de los servicios, bajo las condiciones previstas en la presente Ley, su 
Reglamento y demás normatividad aplicable; 
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IV. Pagar las tarifas correspondientes a los servicios prestados, de acuerdo con la lectura del medidor de su toma 
domiciliaria, y a falta de éste, la tarifa fija establecida previamente; 

V. Instalar, en su caso, dispositivos de bajo consumo de agua en su infraestructura domiciliaria y darles mantenimiento para 
lograr un uso eficiente del agua; 

VI. Contar con instalaciones para el almacenamiento de agua como parte de su infraestructura domiciliaria; 

VII. Dar mantenimiento a la infraestructura domiciliaria para tener un uso eficiente del agua; 

VIII. Permitir la lectura del medidor de los servicios que recibe; 

IX. Lavar y desinfectar los depósitos de agua, conforme a la normatividad aplicable; 

X. Instalar, en su caso, un registro previo a la descarga a la red drenaje. Así como, en su caso, un medidor a la toma 
domiciliaria con acceso externo para su lectura y control; 

Xl.  Descargar el agua residual al drenaje o cuerpos receptores conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Instalar sistemas de tratamiento previo a la descarga al drenaje en términos de lo dispuesto por el artículo 87 o cuando 
así lo determine la Comisión, el Municipio o el organismo operador; 

XIII. Abstenerse de alterar la red de distribución y de colocar dispositivos para succionar un mayor volumen de agua del que 
necesita para su consumo; 

XIV. Dar aviso a la autoridad del agua correspondiente, de tomas y descargas clandestinas, fugas, contaminación de cuerpos 
de agua, y otros eventos de los que tenga conocimiento, que pudieren afectar la prestación de los servicios y/o la 
sustentabilidad de los recursos hídricos del Estado; y 

XV. Las demás que establezca esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 45.- El usuario tendrá los siguientes derechos: 

I. Recibir los servicios a que se refiere la presente Ley, bajo las condiciones que la misma prescribe, de forma tal que sus 
necesidades puedan ser satisfechas; 

II. Denunciar ante la autoridad del agua competente, cualquier acción u omisión relacionada con los servicios, que 
pudieran afectar sus derechos; 

Solicitar al prestador de los servicios la instalación del medidor, el cual podrá verificar su buen funcionamiento y su 
retiro cuando sufra daños; 

IV. Pagar una tarifa fija por el servicio del agua cuando el prestador de los servicios no tome la lectura correspondiente con 
la periodicidad determinada por el mismo; 

V. Conocer los documentos que emita el prestador de los servicios, en donde se establezca la tarifa por los servicios 
prestados y reclamar, en su caso, los errores que contengan tales documentos; 

VI. Interponer recursos legales en contra de actos o resoluciones de las autoridades del agua, en los términos de la 
normatividad aplicable; 

VII. Exigir al verificador que realice una visita de inspección, se identifique, exhiba la orden escrita, debidamente fundada y 
motivada, y que levante el acta circunstanciada de los hechos; 

VIII. Conocer la información sobre los servicios a que se refiere la presente Ley; 

IX. Ser sujeto de los estímulos que determine la autoridad competente; y 

X. Las demás que establezca esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA PROGRAMACIÓN HÍDRICA 

Artículo 46.- La Programación Hídrica es de carácter obligatorio para la gestión integral del agua en el Estado. La planeación, 
formulación, promoción, instauración, ejecución y evaluación de esta programación, comprenderá: 

I.  La aprobación por parte del Gobernador del Estado del Programa Hídrico Integral Estatal, que reflejará los procesos y 
acciones del Sistema Estatal del Agua y su proyección a futuro; 



Página 20  JEV4C TA 
CJEL  GOBIERNO  22 de febrero de 2013 

II.  La integración y actualización del inventario de las aguas de jurisdicción estatal y municipal, y sus bienes inherentes; 

La integración y actualización del catálogo de proyectos estatales y municipales para la explotación, aprovechamiento y 
uso del agua, así como para su manejo sustentable; 

IV. La formulación de estrategias, planes y programas de cuenca, regionales y municipales, para la adecuada explotación, 
uso, aprovechamiento del agua su tratamiento y reuso, así como su manejo sustentable; 

V. La implementación de un sistema financiero integral para el desarrollo hidráulico del Estado; y 

Vi.  La evaluación del Programa Hídrico Integral Estatal. 

El Programa Hídrico Integral Estatal constituirá el subprograma que corresponde al Estado, en los términos de la Ley de Aguas 
Nacionales. 

Artículo 47.- Los sectores social y privado participarán, en coordinación con los gobiernos federal, estatal y municipal, en el 
establecimiento de las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas conforme a las cuales deberá efectuarse la construcción, 
ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas de suministro de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y la disposición final de sus productos resultantes, y su reuso. 

Artículo 48.- Corresponde a los prestadores de los servicios realizar la planeación y programación para prestar los servicios a 
su cargo, en los términos de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA 

Artículo 49.- La infraestructura hidráulica estatal y municipal, así como sus bienes inherentes que estén afectos a la prestación 
de los servicios, constituyen bienes de uso común, en los términos de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus municipios 
y tienen el carácter de inembargables e imprescriptibles. 

La infraestructura hidráulica y los bienes inherentes pueden ser aprovechados por los particulares, bajo las disposiciones 
previstas en la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 50.- La infraestructura hidráulica para el servicio de agua potable comprende las fuentes de abastecimiento de agua; las 
plantas de bombeo; las plantas potabilizadoras de agua; las líneas de conducción de agua en bloque y líneas de alimentación; los 
tanques de regulación y almacenamiento de agua, misma que será de jurisdicción del Estado cuando abastezca a más de un 
municipio; así como las redes de distribución, que son de estricta jurisdicción municipal. 

Artículo 51.- La infraestructura hidráulica para los servicios de drenaje, alcantarillado, saneamiento y tratamiento de aguas 
residuales para su reuso, comprende los colectores, subcolectores, cárcamos de bombeo, emisores, las plantas de tratamiento 
de aguas residuales, lagunas de oxidación, humedaies, líneas moradas y las obras hidráulicas para la prevención de inundaciones, 
misma que será de jurisdicción Estatal cuando reciba descargas de aguas residuales o pluviales de más de un municipio. 

Así mismo la infraestructura hidráulica que conforma el drenaje, el alcantarillado y su red de atarjeas y toda aquella 
infraestructura necesaria para prestar dichos servicios será de jurisdicción municipal. 

Artículo 52.- Los prestadores de los servicios contarán, en cada caso, con manuales para la operación de los sistemas de 
suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, líneas moradas y plantas de tratamiento de aguas residuales debidamente 
actualizados. Asimismo, tendrán un catastro de redes y un inventario de la infraestructura hidráulica de los sistemas. 

Artículo 53.- Las autoridades del agua impulsarán la construcción de la infraestructura hidráulica que permita el 
aprovechamiento del agua pluvial para la recarga de acuíferos y fomentarán la construcción y conservación de instalaciones 
alternas que sustituyan al drenaje cuando éste no pueda construirse. 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS BIENES INHERENTES 

Artículo 54.- Queda a cargo de la Comisión, la administración de los siguientes bienes inherentes: 

Las zonas de protección; 

II.  Los terrenos ocupados por los cauces, vasos de lagos, lagunas o depósitos naturales cuyas aguas sean de jurisdicción 
estatal, 

111.  Las islas que existen o que se formen en los vasos de lagos, presas y depósitos o en los cauces de propiedad estatal; 

IV.  Los terrenos expropiados a favor del Estado para la construcción de obras hidráulicas estatales; y 
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V.  Los terrenos donados o transferidos por e! Gobierno Federal al estatal para el cumplimiento del objeto de esta Ley. 

Artículo 55.- La Comisión asumirá el resguardo de las zonas de protección de las obras hidráulicas de jurisdicción estatal, para 
su preservación, conservación y mantenimiento. Los municipios podrán asumir estas acciones, previa solicitud que realicen ante 
la autoridad competente. 

Artículo 56.- Cuando por causas naturales ocurra un cambio en el nivel de un lago, laguna o cauce de jurisdicción estatal y el 
agua invada tierras, éstas, y la zona de protección correspondiente, pasarán al dominio público de! Estado. 

Si con el cambio de dicho nivel se descubren tierras, éstas pasaran, previo decreto de acsincorporación, del dominio público al 
privado del Estado, siempre y cuando no formen parte de la zona de protección. 

En el supuesto del párrafo anterior, los propietarios afectados tendrán el derecho de recibir, en sustitución, la parte 
proporcional de la superficie que quede disponible fuera de la ribera o zona de protección, tomando en cuenta la extensión de 
tierras de su propiedad afectadas. 

En su defecto, los propietarios ribereños del cauce abandonado, podrán adquirir hasta la mitad de la superficie de éste en la 
parte que quede al frente de su propiedad, o la totalidad si en el lado contrario no hay ribereño interesado. 

A falta de afectados o de propietarios ribereños interesados, los terceros podrán adquirir, en términos de la ley de la materia, la 
superficie del cauce abandonado. 

En caso de que las aguas superficiales tiendan a cambiar de vaso o cauce, los propietarios de los terrenos aledaños tendrán el 
derecho de construir las obras de defensa necesarias. En caso de cambio consumado, tendrán el derecho de construir obras de 
rectificación, dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha del cambio. Para proceder a la construcción de defensas o 
de rectificación bastará que se dé aviso por escrito a la Comisión, ia cual podrá suspender u ordenar la corrección de dichas 
obras, en el caso de que se causen o puedan causarse daños a terceros. 

Artículo 57.- Los bienes inherentes podrán explotarse, usarse o aprovecharse por personas físicas o jurídicas colectivas. En 
todo caso, se requerirá del otorgamiento de una concesión cuando se ocupen o exploten materiales de construcción localizados 
en cauces, vasos y zonas de protección. 

Para el trámite, duración, regulación y terminación de las Concesiones a que se refiere el presente artículo, se aplicará, en lo 
conducente, lo dispuesto en esta Ley para las relativas a la explotación, uso o aprovechamiento de aguas de jurisdicción estatal. 
Para su otorgamiento, tendrá preferencia el propietario o poseedor colindante con los bienes inherentes a concesionar, en 
igualdad de circunstancias, siempre que éstos se encuentren fuera de las zonas urbanas y se persigan fines productivos. 

Artículo 58.- Los terrenos ganados por medios artificiales, al encauzar una corriente o al limitar o desecar parcial o totalmente 
un vaso de jurisdicción estatal, pasarán del dominio público al privado del Estado, mediante el decreto de desincorporación 
correspondiente, siempre y cuando dichos terrenos no se encuentren dentro de la zona de protección. 

El Gobernador del Estado, por conducto de la Secretaría, podrá reducir, suprimir y aumentar, mediante la declaratoria 
respectiva, la zona de protección. Los terrenos que eventualmente resultaren de la reducción o supresión de la zona de 
protección, pasarán del dominio público al privado del Estado. 

Los municipios podrán hacerse cargo de la custodia, conservación y mantenimiento de esos bienes, mediante convenio con la 
Secretaría. Tratándose de personas físicas o jurídicas colectivas interesadas, la concesión correspondiente se sujetará al 
procedimiento aplicable al otorgamiento de Concesiones de aguas de jurisdicción estatal. En el instrumento jurídico respectivo 
se establecerán las limitaciones al tipo de aprovechamiento que puede hacerse en dichos terrenos. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL SISTEMA FINANCIERO 

Artículo 59.- El sistema financiero comprende los recursos presupuestales que son asignados a las autoridades del agua, así 
como los ingresos que éstas y los demás prestadores de los servicios reciben corno pago por los servicios que prestan; los 
créditos que diversas instituciones les otorguen para el cumplimiento de sus funciones; y las inversiones que los particulares 
realicen en obras hidráulicas, en los términos de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

El manejo eficiente y transparente de los recursos presupuestales, ingresos, créditos y demás recursos económicos, es condición 
ineludible para lograr su sustentabilidad y la autonomía financiera de los prestadores de los servicios, conforme a lo dispuesto en 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 60.- La Comisión, los municipios y los organismos operadores tendrán la facultad para recaudar los ingresos a que 
tengan derecho por los Servicios que presten. 
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SECCIÓN PRIMEI71. 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 

ArticulD 70.- Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su ámbito de competencia, 
considerando la siguiente prioridad en los usos: 

Doméstico y público urbano; 

De servicios; 

Industrial; 

Agrícola y pecuario; 

Acuacultura; 

Recreativo; 

Conservación ecológica y ambiental; y 

Los demás que determinen las autoridades del agua. 

El suministro de ;;gua para los usos a que se refieren las fracciones 11 a la VIII se realizará preferentemente mediante el 
aprovechamiento de agua tratada conforme a su disponibilidad y en apego a las disposiciones aplicables. 

La calidad del agua suministrada para los diferentes usos, deberá cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas. 

Artículo  Los propietarios o poseedores de inmuebles, con construcción o sin ella, deberán contratar el servicio de agua 
potable para IW eSos a que se refieren las fracciones 1, 11 y Hl, del artículo anterior, cuando al frente del inmueble exista 
infraestructura hidráulica para la prestación del servicio. 

El Regbyleaa o determinará las modalidades, tiempos y características para la prestación del servicio. 

Articule. 72.- Tomando en consideración las características de las zonas de su correspondiente municipio y previa aprobación 
de su Consejo Directivo, los prestadores de los servicios llevarán a cabo los actos necesarios para que en cada predio, vivienda o 
establecimiento, se instale una toma domiciliaria independiente con contrato y medidor, que cumpla con la normatividad 
correspondiente. 
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En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior será obligatorio para los usuarios y correrá a su cargo el costo por la 
instalación de aparatos medidores de consumo de agua potable, así como su cuidado y mantenimiento. Con la autorización del 
Consejo Directivo del organismo operador, éste puede absorber dichos costos. 

En el caso de inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio, los usuarios serán responsables solidarios del pago por 
el consumo de agua que se realice para el servicio común del propio condominio. 

Los propietarios o poseedores de los predios, viviendas o establecimientos tendrán la obligación de informar al prestador del 
servicio, el cambio de usuario del inmueble respectivo, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que suceda. 

Artículo 73.- Es obligación de los desarrolladores de vivienda, constructores o propietarios de conjuntos habitacionales, 
industriales o de servicios, la construcción de sus redes de distribución y sistemas de drenaje y alcantarillado de conformidad con 
la normatividad en la materia, así como la conexión de las mismas a la infraestructura hidráulica municipal. 

Asimismo correrá a su cargo el costo de los aparatos medidores de consumo de agua potable y su instalación en cada una de las 
tomas; es obligatorio el tratamiento de aguas residuales y, en su caso, pozos de absorción para el agua pluvial que cumplan con lo 
previsto en los ordenamientos federales y estatales. Dichas plantas y pozos de absorción deberán estar disponibles antes de la 
ocupación de los conjuntos. La Comisión podrá determinar mecanismos alternativos para el cumplimiento de esta obligación. El 

--=lamento establecerá los procedimientos aplicables. 

Artículo 74.- El prestador del servicio podrá autorizar una derivación de agua potable en los siguientes casos: 

Cuando a través de la red de distribución no pueda otorgarse el servicio de agua potable a un inmueble colindante cuya 
toma domiciliaria sí esté conectada a la red; 

Cuando se trate de espectáculos públicos temporales, siempre que cuenten con el permiso de funcionamiento 
correspondiente otorgado por la autoridad competente; y 

En los casos no contemplados, en las fracciones anteriores, cuando así lo determine el análisis de la situación específica 
que realice el prestador del servicio. 

En los casos de derivación, deberá contarse con la autorización del propietario del inmueble derivante. 

Artículo 75.- El prestador del servicio de agua potable organismo operador podrá restringir o suspender el servicio, sin 
responsabilidad a su cargo, cuando: 

Exista escasez de agua en las fuentes de abastecimiento; 

Se requiera hacer alguna reparación o dar mantenimiento a la infraestructura hidráulica; o 

111.  Exista solicitud justificada del usuario. 

Artículo 76.- El municipio o, en su caso, el organismo operador determinará la factibilidad de otorgamiento del servicio de agua 
potable a nuevos fraccionamientos, conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los 
casos de ampliación o modificación del uso o destino de inmuebles, previo la satisfacción de los requisitos que para ello señala el 
Reglamento de esta Ley, y considerando la infraestructura hidráulica para su prestación y la disponibilidad del agua. La Comisión 
emitirá el dictamen de congruencia respectivo, que incluirá la determinación de si el predio tiene vocación inundable. 

En el caso de otorgamiento de factibilidad, el municipio o, en su caso, el organismo operador determinará y, en su caso, 
aprobará, y supervisará, en los términos del Reglamento, las obras necesarias para la prestación del servicio a cargo del 
desarrollador, mismas que se considerarán para el cálculo del cobro de conexión a la red de distribución correspondiente, o en 
su caso condicionar la factibilidad al desarrollo de la infraestructura. 

Para el otorgamiento de la factibilidad, el municipio o, en su caso, el organismo operador, deberá verificar que el desarrollo 
habitacional, no se encuentre en un predio cuya vocación natural sea inundable, en cuyo caso deberá negar la factibilidad o 
condicionarla a que se realicen las obras necesarias para evitar la inundación, conforme al procedimiento que determine la 
Comisión. 

Artículo 77.- El suministro, a través de pipas, tanto de agua potable como tratada, deberá sujetarse a lo previsto en el 
Reglamento y en la normatividad aplicable. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 78.- El prestador de los servicios de drenaje y alcantarillado regulará y controlará las descargas de aguas residuales y 
pluviales dentro de la red de drenaje y alcantarillado que esté bajo su administración, hasta su vertido, en cada caso, a cuerpos 
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receptores bajo distinta jurisdicción, ya sean estatales o federales, de acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

Artículo 79.- Están obligados a contratar y pagar los servicios de drenaje y alcantarillado: 

1.  Los usuarios del servicio de agua potable en sus distintos usos; y 

II.  Los propietarios o poseedores de inmuebles con aprovisionamientos de agua obtenidos de fuente distinta a la red de 
distribución, que requieran del sistema de drenaje y alcantarillado para la descarga de sus aguas residuales. 

Las condiciones a que deberán sujetarse los usuarios para la prestación de los servicios de drenaje y alcantarillado, serán las 
mismas que en esta Ley y su Reglamento se señalan para la prestación del servicio de agua potable, en lo aplicable. 

Artículo 80.- Las personas físicas o jurídicas colectivas requieren permiso de autoridad competente para descargar aguas 
residuales en cuerpos receptores de jurisdicción estatal o municipal, en los términos que señale la presente Ley y su Reglamento. 

Queda prohibido: 

1.  Descargar a los cuerpos de agua y sistemas de drenaje y alcantarillado, desechos sólidos o sustancias que puedan 
contaminar o alterar física, química o biológicamente las aguas claras de las corrientes, cauces, vasos o depósitos, o que 
por sus características puedan poner en peligro el funcionamiento de la infraestructura hidráulica, la seguridad de un 
núcleo de población o de sus habitantes; 

II.  Instalar conexiones clandestinas al drenaje o alcantarillado para realizar sus descargas; 

111.  Realizar alguna derivación para incumplir las obligaciones previstas en la presente Ley y su Reglamento; y 

IV.  Realizar descargas de un predio a otro sin la autorización de su propietario o poseedor y del prestador de los servicios. 

Cuando se trate de descargas de aguas residuales, resultantes de actividades productivas, en cuerpos receptores distintos al 
drenaje o alcantarillado, el usuario deberá contar con el permiso respectivo. En todo caso, el prestador de los servicios 
informará sobre dichas descargas a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que haya lugar. 

Artículo 81.- Podrán suspenderse los servicios de drenaje y alcantarillado, sin responsabilidad para el prestador de los servicios, 
cuando: 

I.  Se requiera reparar o dar mantenimiento a los sistemas de drenaje y alcantarillado; y 

11.  La descarga pueda obstruir la infraestructura, afectar el funcionamiento de los sistemas de tratamiento o poner en 
peligro la seguridad de un núcleo de población o de sus habitantes. 

Artículo 82.- Cuando la descarga de las aguas residuales afecten o puedan afectar fuentes de abastecimiento de agua potable o 
la salud pública, el municipio o, en su caso, el organismo operador dictará la negativa del permiso correspondiente, su inmediata 
revocación y/o la aplicación de la sanción. 

La Comisión, los municipios, y los organismos operadores, en el ámbito de su respectiva competencia, podrán ordenar la 
suspensión de las actividades que den origen a las descargas de aguas residuales a cuerpos y corrientes de jurisdicción estatal y 
municipal, y en su caso, la restricción del suministro del agua en tanto se corrijan estas anomalías cuando: 

I. Se carezca del permiso de descarga en los términos de esta Ley; 

II. La calidad de las descargas esté fuera de las normas oficiales mexicanas correspondientes, de las condiciones 
particulares de descarga o de lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento; 

111.  El responsable de la descarga utilice el proceso de dilución de las aguas residuales para pretender cumplir con las 
normas oficiales mexicanas respectivas o las condiciones particulares de descarga; o 

IV.  Cualquier otra que a consideración de la Comisión, de los municipios o de los organismos operadores, en su ámbito de 
competencia, ponga en riesgo la estabilidad de la infraestructura hidráulica o la seguridad de la población. 

La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que se incurra. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO 

Artículo 83.- El servicio de saneamiento consiste en la conducción y alejamiento de las aguas residuales, y durante este proceso 
puede prestarse el servicio de tratamiento de aguas residuales. 
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Artfeulo  Las autoridades del agua promoverán las medidas y acciones necesarias para proteger los recursos hídricos del 
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pa. table. 

Articule 93-- A efecto de coady-uvar a la prevención y control de la contaminación de los recursos ildricos del Es1:ado, la 
Cómision: 

E.stablecerá las normas técnicas y reglamentarias aplicables a los permisos de descarga y a! naneio de las aguas 
resid'..iales que evenzuairnente se descarguen a los sistemas de drenaje y alcantarillado.  determinará los 
pnocedimiento!-, para el cumplimiento de las condiciones particulares de descarga: 

Ejorcerá, corno agente técnico de la Secretaría, las atriLliziones que a ésta le correspondan en l'.1aZ':::11a de calidad del 
sr y 

Revisará y aprobará los proyectos de las plantas de tratamiento de aguas residuales que cansen:n/2in los :Testadores de 
os servicios. 
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o .1c,lo 94.- La Comisión, los sounicipic.  JOS onáanismos operadores grocurarán  s(lbsueio e: mayor vc11.1Illei 
die de agua tratada, de una e. dad  :atisfaga lo essable(itao  noa—a'c' ,sspe, aaimente en zonas 

ánde se loca;icen centros de pobi: clon cae :In libasti...:an de agio pol-ablo ,areveHeiid. • n  • 

.,,erivado de o citerior, la Secretoria solloits. al Gobierno FeCerz,1 se occa-;.,;uen al IssaO,..  ores .;or !a calatiraJ d.r• -• 

tratada ,7.1e se inyecte al subsuelo. 

Lui los centros de poblad:. a  se 2.basizezcan de ;":1L,2'i  la• 

y/0 Pos organismos apena. c•  Lomo corresponda, promoverán 1,.  as S'Ocia, 7'  

caras a- cc:6n de sistemas df- traa:;..n. •sm:o, :1,....liarte el ot;ár,paralurs.:o doL,  ,ore'', 

p,'e\ria certificación de su ,.:aidaci  con las normas oficiales en lá materia. 

Las autoridades del --,gua, ina.-.'.2?,o'an las acciones cue sea ii necesarias ,mara mante.no:r  )1 -.-.ea 
,u:librio entre disponibilidad y aprovecia.,. -...ra.o se los 1-ecursos nislriLos, tayisideralado) :os as: 

fávoreoer el manejo sustentable en ..d1 process ,Je.;..7esa:'ón integral c:elagu:a. 

CP 

Loe eficiente y rac.somal  -.;Eaa. norma  so:.  

1 79 92,- Las autoridades de! 7 
 • 1 oállticas,  • 

-aoua que permita: 

ci ole-cid° del derecho Hssi-;:ano  a•:.  2rrocl-le o dess,drdi• 

,aso s;.•ciente y racional, 

El respeto por los recursos naturzac.s  e,=osistemas, y su pari:cipod.: ;  .  ana:;,a sra:iter..a,_;;e 

El control de las descargas que se .,.fier-áa a los sistemas de drenaje y alcantarillado así come a los CUC'I-Dcs0e arma; 

V.  Apreciar el valor del agua y de ii7,E  sos del servicio del agua, y asumir su ocsis;ación o  ca- azua  por el 
7.ancamiento. 

Articulo 99.- Fara promover la cultura de,  se fomentará el uso de tecnologías ade,.uadas .p.sra 1 uso atficiente del agua 
entre !es usuarios 

Las autoridades ‘ile 2.11 Ja  z:Sárnás autoridades del Gobierno del ...stado,  " de :o.; ranric•c!os -arco 'toe 5111 

particidacón de  sectores socia! y privad,... en el desarrollo de la cultura dei agua, a ti-as, ,S,_ de diíese,-a.a. a .7 orles ,..La  Oh 
campa5as perma:lentes de difusión y corcientiááción para el use dliciente y raciona  as,,,JZ".. 

DE LA P4RTICP.11,XiÓN  LO1-7, SECTORES Se:CUT 

.(7/d.- La Secretaría, la .-jornisión, los municipios y !os organismos operado:es fado las m...aLids Jas y cciaiicion,,: 
previs- as en la presente Ley, su Rqamento y demás norimativiac: aplicable, promoverás la participación de los sectores social 
privado era 

La construcción de obras hidráulicas y proyectos rekai,anac.-los con los ser \Ocios; 

administración, operac(.".r. y mantenimiento total :a 2arciaL dá. la infraEs,,ructura hidráulica destinada a la ;s.-estación 
de los servicios a que se raf'ere esta Ley; 

m.  El financiamiento para  - 0o0strucc1/2n, ampiiocióiL um.-.;:)..:tación, mantenimiento,  o': a.  .dparación y 
administración de obra  ..••auftLos. 

La meo :clon y cobrano,  los ,era• - ads que Fards táa-llosl..,:restac!,:res de !os servicios; y 

dc más activir 's51-  a --a.; -..ran,.zongan con la Coroisem. los municipios y los organismos operadores, en e1 a:l--.1tc2 de 

DÉCIMO PRIMERO 
UE INFORMACIÓN DEL AGUA 

in, La Secratsría  ..uirá el Sistema de Información del Agua conforme a la presente Ley y su Regiame:ito. 
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Artículo 103.- El Sistema de Información del Agua se conformará con: 

I. La información sobre los recursos hídricos del Estado; 

II. La información relativa a los servicios relacionados con el agua en el Estado; 

La información relativa al ciclo hidrológico y su relación con los usos del agua; 

IV. La información relativa a las políticas, planes, programas, eventos, y demás acciones relacionadas con la gestión integral 
del agua en el Estado, el fomento a la cultura del agua y su manejo sustentable; 

V. La información relativa a la problemática del agua en el Estado y sus municipios; 

VI. La información relativa al marco jurídico aplicable a la materia del agua; 

VII. La información relativa a la infraestructura hidráulica estatal y municipal; 

VIII. La información relativa a las obras hidráulicas proyectadas y en construcción; 

IX. La información relativa a las tarifas y demás contribuciones aplicables a los servicios y otros que prestan la Comisión, la 
Comisión Técnica, los municipios y los organismos operadores, en los términos de la presente Ley y su Reglamento; 

X. Registrar las Concesiones, asignaciones, permisos y demás autorizaciones otorgadas al Estado por parte del Gobierno 
Federal, y otorgadas al Estado; 

XI. Registrar las Concesiones, asignaciones, permisos y demás autorizaciones otorgadas por las autoridades del agua 
respecto de las aguas de jurisdicción estatal y municipal; 

XII. Registrar la información que emitan los Sistemas Meteorológico e Hidrométrico del Estado; y 

XIII. Clasificar la información a que se refieren las fracciones anteriores y desarrollar mecanismos de consulta adecuados que 
permitan al usuario tener acceso a la información de manera oportuna. 

SECCIÓN PRIMERA 
DEL REGISTRO PÚBLICO DEL AGUA 

Artículo 104.- Se crea el Registro Público del Agua como la instancia que tiene a su cargo la inscripción de los actos jurídicos a 
que se refiere la presente Ley y su Reglamento, y estará a cargo de la Secretaría. 

Artículo 105.- Serán objeto de inscripción en el Registro Público del Agua, entre otros: 

I. Los títulos de concesión y asignación otorgados por la Federación al Estado, municipios y demás prestadores de los 
servicios; 

II. Las declaratorias de aguas de jurisdicción estatal y municipal, y de sus bienes inherentes; 

111.  El inventario de aguas de jurisdicción estatal y municipal, y de sus bienes inherentes; 

IV. Los títulos de concesión otorgados en los términos de la presente Ley y su Reglamento; 

V. Los convenios de asignación celebrados conforme a la Ley y su Reglamento; 

VI. Los permisos; 

VII. Las prórrogas concedidas, las modificaciones y rectificaciones practicadas a los títulos, incluida la transmisión parcial o 
total de los derechos; 

VIII. La revocación o terminación de los títulos de concesión; 

IX. La rescisión de los convenios de asignación; 

X. La revocación o terminación de los permisos; 

XI. El padrón de prestadores de los servicios y las zonas que sirven; y 

XII. Las resoluciones judiciales que correspondan. 

El Registro Público del Agua se organizará y funcionará en los términos que fije el Reglamento. 

Artículo 106.- La Secretaría tiene facultad para: 
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I.  Autorizar la apertura y cierre de los libros o folios, así como las inscripciones que se efectúen; 

II.  Expedir las certificaciones y constancias que le sean solicitadas, así como atender y resolver las consultas que en 
materia registra! se presenten; 

Efectuar las anotaciones preventivas; 

IV. Generar la información estadística sobre los derechos inscritos; 

V. Resguardar las copias de los títulos inscritos; y 

VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento del objeto de la Ley y del Sistema de Información del Agua. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA CERTIFICACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Artículo 107.- Los prestadores de los servicios promoverán la certificación de los servicios que otorgan con el propósito de 
mejorar la calidad de los mismos. 

Artículo 108.- Los prestadores de los servicios podrán obtener, en su caso, la certificación de los procesos siguientes: 

I.  De la calidad en la prestación del servicio; 

11.  De atención al usuario; 

III.  De la calidad del agua suministrada; 

IV.  De operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica; 

V.  De administración; y 

VI.  De capacitación y actualización de servidores públicos. 

El Reglamento establecerá las condiciones bajo las cuales aplicará la certificación y las bases para su obtención. 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS CONCESIONES, ASIGNACIONES, PERMISOS Y DICTÁMENES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS CONCESIONES 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

Artículo 109.- El otorgamiento de una concesión sobre las materias a que se refiere el presente Título, es facultad del 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría, así como de los municipios, según corresponda, sujeta siempre a las 
necesidades públicas. 

Las disposiciones reglamentarias aplicables y las disposiciones de carácter genera: que fije la Secretaría, determinarán los 
requisitos que se deben satisfacer para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 110.- Son objeto de concesión la construcción, operación, conservación y/o mantenimiento de obras hidráulicas, y/o la 
prestación de los servicios a que se refiere esta Ley. 

Artículo I I I.- Las concesiones se otorgarán mediante concurso público, en el que se establecerán los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, a personas físicas o jurídicas colectivas, en los términos que se establezcan en la 
presente Ley, su Reglamento y las bases que al efecto se emitan. 

Artículo 112.- El único facultado para firmar el título de concesión es el Secretario del Agua y Obra Pública, quien podrá 
encomendar a la Comisión la tramitación del concurso. Tratándose de jurisdicción mulicipal, el otorgamiento de concesiones es 
facultad del Municipio, en términos de la legislación aplicable. 

Artículo 113.- Para el otorgamiento de concesiones, deberá atenderse a lo 

I.  Que los solicitantes cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables, 
así como en las bases que al efecto se expidan; 

11.  Que sea conveniente el otorgamiento de la concesión o que la autoridad concedente esté imposibilitada para llevar a 
cabo el objeto de la concesión que pretende otorgar; y 
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III.  Que no se afecte el interés público. 

La Secretaría, y en su caso los municipios, dentro del ámbito competencia' de cada uno, emitirán los lineamientos para el 
otorgamiento o prórroga de las concesiones conforme a las condiciones previstas en la presente Ley, sin perjuicio de otras 
disposiciones legales aplicables. 

En el otorgamiento de concesiones se deberán asegurar las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad, pago de contraprestaciones por el otorgamiento de la concesión y equipamiento de los sistemas. 

Artículo 114.- Las concesiones se otorgarán de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I.  Se expedirá convocatoria pública para que, en el plazo que se establezca en las bases del concurso, se presenten 
propuestas; 

II.  La convocatoria se publicará, simultáneamente en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", en un periódico de amplia 
circulación nacional y en otro de amplia circulación estatal, así como en los medios electrónicos correspondientes; 

III.  Las bases del concurso contendrán los requisitos que al efecto establezcan las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, y deberán incluir, según el caso, requisitos tales como: 

a) Las características técnicas de la obra hidráulica o servicio de que se trate; 

b) El anteproyecto técnico o, en su caso, términos de referencia de los servicios; 

c) El plazo máximo de la concesión; 

d) Las condiciones financieras básicas, que en su caso deberán considerar que el costo por metro cúbico, no exceda el que 
establezca la autoridad del agua federal o estatal según corresponda; 

e) Las contraprestaciones por el otorgamiento de la concesión; 

f) Las características de la operación de la infraestructura hidráulica y/o de los servicios y tarifas iniciales, de ser el caso; y 

g) La indicación de que las propuestas deberán incluir medidas o acciones para mejorar el medio ambiente en la zona de 
influencia de la infraestructura hidráulica o servicios que se licitan, como aportación del proyecto. 

IV.  Podrán participar uno o varios interesados que demuestren: 

a) Solvencia económica; 

b) Capacidad legal; 

c) Capacidad técnica; 

d) Capacidad administrativa y financiera; y 

e) Cumplir con los demás requisitos que establezcan las bases que expida la Secretaría o el Municipio, según sea el caso. 

V.  La Secretaría y/o el Municipio emitirá el fallo, basándose en el dictamen técnico, que contendrá el análisis comparativo 
de las propuestas admitidas. El fallo, será dado a conocer a todos los participantes y contendrá, además, la información 
relativa a las propuestas que se desechen y las causas que la motivaren; 

VI.  La propuesta ganadora estará a disposición de los participantes interesados durante tres días hábiles a partir de que se 
haya dado a conocer el fallo correspondiente, para que, en su caso, manifiesten lo que a su derecho convenga; y 

VII.  No se otorgará la concesión cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con las bases del concurso, o por 
caso fortuito o fuerza mayor. En este caso, se declarará desierto el concurso. 

Declarada desierta una licitación pública, se podrá adjudicar la concesión a través del procedimiento de invitación restringida, 
que deberá hacerse a cuando menos tres personas. Declarado desierto este procedimiento, se podrá adjudicar directamente, 
siempre y cuando el adjudicatario cumpla con todos los requisitos establecidos en las bases. 

Artículo I 1 5.- La Secretaría o el Municipio, según se trate, podrán cancelar el procedimiento de otorgamiento de la concesión 
por causas de interés público, caso fortuito o de fuerza mayor; asimismo, podrá cancelarlo cuando existan circunstancias 
debidamente justificadas que extingan la necesidad pública que le dio origen; y que, en caso de continuarse con el procedimiento, 
se pudiera ocasionar un daño o perjuicio al Estado. 

Las concesiones no otorgan exclusividad a los concesionarios en la prestación de los servicios. 
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Sección Segunda 
Del Plazo 

 

Artículo 116.- Las concesiones podrán otorgarse hasta por un plazo de treinta años y, de cumplirse con las condiciones de la 
concesión, podrán ampliar su vigencia hasta por un plazo igual al de la concesión original, o bien disminuir el plazo aún antes de 
que concluya su vigencia, en términos de la presente Ley y su Reglamento. 

Artículo 117.- La autoridad concedente deberá considerar, tanto para el otorgamiento de la concesión como para sus 
prórrogas, cuando menos lo siguiente: 

I. El monto de la inversión que el concesionario se obligue a realizar, o la inversión realizada, en el caso de solicitud de 
prórroga; 

II. El plazo de amortización de la inversión realizada; 

III. La contraprestación; 

IV. El beneficio social y económico que signifique para la región o localidad; 

V. La necesidad de la actividad o del servicio que se preste; 

VI. El cumplimiento por parte del concesionario de las obligaciones a su cargo y de lo dispuesto por la normatividad con 
base en la cual se otorgó la concesión, en su caso; 

VII. El valor que al término del plazo de la concesión, tengan las obras e instalaciones realizadas por el concesionario; y 

VIII. El monto de la reinversión que se haga para el mejoramiento de las instalaciones o del servicio prestado. 

El titular de una concesión podrá solicitar la prórroga correspondiente, previo al vencimiento de la misma y tendrá preferencia 
sobre cualquier solicitante, siempre y cuando acredite la procedencia de la prórroga en términos de la presente Ley. 

Artículo 118.- La ampliación o disminución del plazo de las concesiones, procederá cuando se presenten los casos siguientes: 

1.  Existan causas no imputables a los concesionarios, debidamente justificadas que ocasionen el retraso en los programas 
correspondientes, en la misma proporción del retraso; 

II.  Se hayan generado nuevas inversiones, con motivo de adecuaciones u obras y equipos adicionales al proyecto; 

111.  La autoridad concedente autorice o convenga con el concesionario nuevas contraprestaciones o incrementos de las ya 
existentes; 

IV. Cuando el concesionario haya recuperado su inversión con la tasa de retorno correspondiente, en caso de disminución 
del plazo; y 

V. En general, cualquier consideración de carácter financiero que ocurra durante la vigencia de la concesión, debidamente 
acreditada ante la autoridad. 

Artículo 119.- El concesionario deberá presentar a la Secretaría, por escrito, solicitud de modificación del plazo, debidamente 
requisitada; la Secretaría contestará dentro de los sesenta días hábiles contados a partir de la fecha de presentación de la misma. 

La Secretaría establecerá, en su caso, las nuevas condiciones de la concesión, para lo cual deberá tomar en cuenta: 

I. La inversión; 

II. Los costos futuros de ampliación y mejoramiento; y 

III.  Las demás proyecciones financieras y operativas que considere la rentabilidad de la concesión. 

Sección Tercera 
De los Derechos y Obligaciones de los Concesionarios 

Artículo 120.- Los concesionarios tendrán los siguientes derechos: 

I.  Explotar, usar o aprovechar el título de concesión otorgado en los términos de la presente Ley y del título respectivo; 

11.  Prestar el servicio público concesionado en los términos y bajo las condiciones que establezca el título respectivo; 

111.  Realizar a su costa las obras o trabajos necesarios para la prestación de los servicios concesionados, en los términos de 
la presente Ley y demás disposiciones reglamentarias aplicables; 
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IV. Transmitir los derechos consignados en los títulos, ajustándose a lo previsto en este capítulo y a lo que disponga el 
Reglamento de la Ley; 

V. Renunciar a las concesiones o asignaciones y a los derechos que de ellas se deriven; 

VI. Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 

VII. Solicitar, y en su caso, obtener prórroga de los títulos que les hubiesen sido expedidos, hasta por igual término de 
vigencia por el que se hubieran emitido y bajo las condiciones del título vigente, de acuerdo con lo previsto en la 
presente Ley; 

VIII. Proponer al concesionante las tarifas a cobrar por ios servicios que se presten en los términos del título de concesión; 
y 

IX. Las demás que le otorguen esta Ley y el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 121.- Son obligaciones de los concesionarios: 

I.  En todos los casos: 

a) Cumplir con el objeto de la concesión, en términos de la presente Ley, su Reglamento y el título de concesión 
correspondiente; 

b) Acatar las normas técnicas aplicables al objeto de la concesión y, en su caso, sujetarse a las disposiciones generales y 
normas en materia de seguridad hidráulica y de equilibrio ecológico y protección al ambiente; 

c) Pagar las contraprestaciones que al efecto se establezcan con motivo del otorgamiento del título de concesión respectivo; 

d) Presentar aviso a la autoridad competente en caso de enfrentar dificultades que pongan en riesgo el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el título de concesión; 

e) Vigilar y preservar las obras hidráulicas materia de la concesión, y coadyuvar en la preservación de su zona de protección, 
así como dar aviso a la autoridad competente sobre cualquier anomalía, invasión o daño que le afecte; 

Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en materia de infraestructura hidráulica, con las 
derivadas del título de concesión y de aquéllas que emita, en su caso, la autoridad concedente; 

g) Proporcionar en todo tiempo a la autoridad concedente los datos, informes y documentos que le sean solicitados 
relacionados con el objeto de la concesión; 

h) Permitir a la autoridad concedente la supervisión, verificación y/o inspección del cumplimiento del objeto de la concesión, 
ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad concedente para tal fin y otorgar las facilidades 
necesarias para tal efecto; 

i) Resarcir a los usuarios y a los terceros, los daños que se generen por causas imputables al concesionario, por lo que 
deberán contratar y mantener vigentes los seguros que garanticen la reparación de los daños y el pago de los perjuicios que 
se ocasionen; 

j) Constituir en tiempo y forma las garantías, seguros y fianzas en los términos establecidos en el Reglamento y en el título 
concesión; y 

k) Las demás que se señalen en esta Ley, su Reglamento y en el título de concesión respectivo. 

II.  Además de lo anterior, los concesionarios deberán: 

a) Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso, realice la autoridad concedente respecto de la materia de 
la concesión; 

b) En su caso, presentar aviso por la terminación de la obra, con el objeto de que la autoridad concedente constate que su 
construcción se ajusta al proyecto y especificaciones aprobadas y que cuenta con los señalamientos establecidos en la 
norma técnica correspondiente; y 

c) En su caso, justificar mediante el estudio correspondiente cualquier solicitud de modificación a las condiciones de la 
concesión. 

Artículo 122.- Además de lo anterior, los concesionarios se sujetarán a lo siguiente: 

I.  Requerirán autorización previa de quien haya otorgado la concesión para ceder los derechos y obligaciones 
correspondientes, conforme se establezca en el Reglamento y en el título de concesión correspondiente; 
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II.  En ningún caso se podrán ceder, ni en forma alguna gravar, transferir o enajenar los derechos que deriven de las 
Concesiones a gobierno o estado extranjero alguno; ni a personas físicas o jurídicas que no reúnan los requisitos que se 
establezcan para ser concesionario; 

III.  Requerirán autorización previa para la constitución de garantías. Bajo ninguna circunstancia se podrán gravar los bienes 
del dominio público objeto de la concesión, lo cual se hará constar en las escrituras públicas correspondientes. La 
garantía solo podrá constituirse sobre los derechos de cobro de la concesión y en ningún caso, comprenderá la última 
quinta parte del tiempo en que deba finalizar la concesión; y 

IV.  Tratándose de Concesiones sobre la infraestructura hidráulica: 

a) Se podrán celebrar contratos de obras y de prestación de servicios con personas físicas o jurídicas, previa autorización 
de la autoridad concedente. En este caso, los concesionarios serán los únicos responsables por las obligaciones 
establecidas en la concesión; y 

b) Al término de la concesión o sus modificaciones, los bienes objeto de la misma o afectos al servicio, pasarán en 
condiciones óptimas de funcionamiento y perfecto estado al dominio del Estado, sin costo alguno y libres de todo 
gravamen. 

Sección Cuarta 
De la Terminación de las Concesiones 

Artículo 123.- Las concesiones terminan por: 

I. Vencimiento del plazo establecido en el título de la concesión, o de la prórroga, o ampliación que se hubiera otorgado; 

II. Renuncia del concesionario; 

Revocación; 

IV.  Rescate; 

V.  Desaparición del objeto o de la finalidad de la concesión; 

VI.  Disolución, liquidación o quiebra del concesionario; 

VII.  Recuperación por parte del concesionario, de su inversión con la tasa de retorno correspondiente; 

VIII.  Tratándose de personas físicas, muerte del concesionario, siempre y cuando no se hubiesen designado beneficiarios o si 
dentro del término de noventa días contados a partir de la fecha del fallecimiento, no se presentan los beneficiarios 
designados en términos de las disposiciones aplicables, a solicitar la transmisión de la concesión o prórroga; y 

IX.  Las demás causas que se establezcan en el Reglamento, en el título de concesión, y otras disposiciones aplicables. 

Al término del plazo de la concesión, cualquiera que sea la causa que le dio origen, o de la última prórroga, en su caso, las obras 
e instalaciones adheridas de manera permanente al inmueble concesionado pasarán en óptimas condiciones de funcionamiento y 
perfecto estado al dominio del Estado o Municipio concedente. 

La terminación de la concesión no exime a su titular de las responsabilidades contraídas por su titular durante su vigencia. 

Artículo 124.- Son causales de revocación de las Concesiones las siguientes: 

I.  No cumplir, sin causa justificada, con el objeto, obligaciones o condiciones de las Concesiones en los términos 
establecidos en ellos; 

Interrumpir el concesionario la prestación del servicio parcial o totalmente, sin causa justificada; 

Aplicar tarifas superiores a las autorizadas; 

IV. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de la construcción, operación, explotación o 
mantenimiento de la infraestructura hidráulica o la prestación de los servicios; 

V. Ceder, dar en garantía, gravar o transferir las Concesiones, los derechos en ellos conferidos o los bienes afectos a los 
mismos, sin previa autorización; 

VI. Modificar o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de la infraestructura hidráulica o de los servicios, sin 
previa autorización; 
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VII. Prestar servicios distintos a los señalados en la concesión respectiva; 

VIII. No proporcionar la información requerida por la autoridad o impedir o dificultar las visitas de verificación e inspección; 
y 

IX. Las demás previstas en esta Ley, en el Reglamento y en el título de concesión respectivo. 

Artículo 125.- El titular de una concesión a quien se le hubiese revocado estará imposibilitado para obtener otra nueva a partir 
de que hubiere quedado firme la resolución respectiva. 

Artículo 126.- Las causales de caducidad se establecerán en el Reglamento de la Ley. 

Artículo 127.- Las autoridades que hubieren otorgado las Concesiones tienen facultades para dictar la revocación o declarar su 
caducidad, en los casos en que procedan, previo el desahogo de la garantía de audiencia que se conceda a los interesados para 
que rindan pruebas y aleguen lo que a su derecho convenga, en términos del Código de Procedimientos Administrativos. 

En caso de revocación, los bienes materia de la concesión, sus mejoras y accesiones pasarán al control y administración de la 
autoridad concedente, quien devolverá al concesionario, en el término que se establezca en la resolución correspondiente, la 
totalidad de la inversión que realizó, pendiente de ser recuperada, descontándose de esta cantidad las penas convencionales que 
se establezcan en el Reglamento y/o en el título de concesión, sin que proceda el pago de indemnización alguna al concesionario. 

Artículo 128.- La Secretaría y los municipios podrán rescatar las Concesiones que otorguen, por causas de utilidad y/o de 
interés público, en los términos que al efecto determine el Reglamento de la presente Ley. 

La declaratoria de rescate hará que las obras hidráulicas, los servicios, o las aguas materia de la concesión y sus bienes afectos 
vuelvan, de pleno derecho, desde la fecha de la declaratoria, a la posesión, control y administración de la autoridad concedente; 
sin embargo, se podrá establecer que pasen al control y administración de la Comisión o de los organismos operadores, según 
sea el caso, y los que correspondan pasen a formar parte de su patrimonio. 

En la declaratoria de rescate se establecerán las bases generales que servirán para fijar el monto de la indemnización que haya de 
cubrirse al concesionario, tomando en cuenta la inversión efectuada y debidamente comprobada, así como la depreciación de los 
bienes, equipos e instalaciones destinados directamente a los fines de la concesión. 

Sección Quinta 
De las Garantías 

Artículo 129.- La garantía de seriedad de la propuesta podrá otorgarse mediante fianza cheque de caja o certificado, a favor de 
la autoridad concedente que se señale en las bases de licitación y será hasta del 2% del monto de la propuesta sin incluir el I.V.A. 

La convocante conservará en custodia las garantías hasta el acto de emisión del fallo, en el que serán devueltas a los licitantes, 
salvo a quien se hubiese otorgado la concesión, la que se retendrá hasta el momento en que el concesionario constituya la 
garantía de cumplimiento. 

Artículo 130.- Los concesionarios deberán garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el título de concesión, 
mediante fianza otorgada a favor de la autoridad concedente, hasta por un monto equivalente al 10% del presupuesto de su 
inversión, sin incluir el I.V.A., de acuerdo a las condiciones que se establezcan en las bases de licitación, en cada caso particular. 

La constitución de la garantía se podrá realizar desde la fecha de la emisión del fallo hasta el día hábil anterior al de la suscripción 
del título de concesión, y deberá mantenerse vigente mientras lo esté la propia concesión. 

La modificación o cancelación de la fianza, sólo podrá ejecutarse previa autorización expresa y por escrito de la autoridad 
concedente. 

Artículo 131.- El concesionario deberá otorgar garantía que responda de los defectos o vicios ocultos de las obras ejecutadas y 
de cualquier otra responsabilidad en que pudiere incurrir, en los términos que establezca el Reglamento de la Ley y, en su caso, 
el título respectivo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ASIGNACIÓN 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

Artículo 132.- La explotación, uso y aprovechamiento de aguas claras y agua en bloque de jurisdicción estatal, de conformidad 
con la disponibilidad que exista, se realizará con base en los convenios de asignación, que al efecto suscriban la Secretaría y/o la 
Comisión, de acuerdo con las reglas y condiciones que establece esta Ley y su Reglamento. 
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Artículo 133.- Para los efectos del artículo anterior, se deberá presentar solicitud por escrito. La solicitud de asignación de 
agua deberá contener al menos lo siguiente: 

I. Nombre y domicilio del solicitante; 

II. La fuente del agua cuya asignación se solicita; 

111.  El volumen de agua que solicita en asignación y consumo requeridos; 

IV. El uso o usos que se dará al agua, debiendo especificarse cada uno de ellos; 

V. En su caso, el punto de descarga de las aguas residuales; 

VI. En su caso, el proyecto de las obras que requiere realizar o las características de las obras existentes para la 
explotación, uso o aprovechamiento, así como, en su caso, las respectivas para la descarga y/o tratamiento de las aguas 
residuales, y/o los procesos para su reuno; 

VII. El acuerdo del Cabildo para autorizar la suscripción del Convenio o la autorización del Consejo Directivo del 
organismo operador, según sea el caso; y 

VIII. El plazo por el que solicita la asignación, que no deberá exceder de quince años. 

Conjuntamente con la solicitud de asignación, se solicitará, en su caso, el permiso de descarga de aguas residuales y el permiso 
para la realización de las obras que se requieran. 

Artículo 134.- Los derechos de asignación contenidos en los convenios que al efecto se celebren, no podrán ser objeto de 
enajenación, cesión o transmisión de cualquier naturaleza, sin contar con la previa autorización de la Secretaría o de la Comisión, 
según corresponda. 

Artículo 135.- Los beneficiados con un convenio de asignación a que se refiere el presente capítulo, tendrán en lo que sea 
aplicable, las mismas obligaciones que se establecen en la presente Ley para los concesionarios. 

Sección Segunda 
Del plazo 

Artículo 136.- Los convenios de asignación a que se refiere el presente capítulo, podrán tener una vigencia de hasta quince 
años, misma que podrá ser prorrogada, mediante la suscripción del instrumento jurídico correspondiente para modificar el 
convenio. 

Artículo 137.- Para el otorgamiento de la prórroga a que se refiere el artículo anterior, el titular, previo al vencimiento de la 
asignación, deberá presentar a la autoridad concedente solicitud por escrito. 

Artículo 138.- La solicitud de prórroga indicará la forma en que el titular ha cumplido con sus obligaciones, sus planes de 
mejora y en general la propuesta que realice para ser beneficiado con la prórroga solicitada. 

Artículo 139.- La Secretaría o la Comisión, para atender la solicitud de prórroga, deberán considerar, entre otros, aspectos los 
siguientes: 

I. La disponibilidad de los volúmenes de agua solicitados; 

II. El monto de la inversión realizada por el solicitante; 

El beneficio social y económico que signifique para la región o localidad; 

IV. La necesidad de la actividad o del servicio que se preste; 

V. El cumplimiento por parte del municipio u organismo operador de las obligaciones a su cargo y de lo dispuesto por la 
normatividad en la materia; y 

VI. El monto de la reinversión que se haga para el mejoramiento de las instalaciones o del servicio prestado. 

Sección Tercera 
De la terminación de la Asignación 

Artículo 140.- Los convenios de asignación de agua, terminan por: 

I.  Vencimiento del plazo establecido en el convenio o de la prórroga que se hubiera otorgado; 



Página 36  45  E "FA 
E> El_  22 de febrero de 2013 

II. Renuncia del titular de los derechos de asignación; 

III. Recisión; 

IV. Disminución o desaparición de los caudales objeto del convenio; 

V. Acuerdo de las partes; y 

VI. Las demás causas que se establezcan en el convenio de asignación, y otras disposiciones aplicables. 

La terminación del convenio no exime a su titular de las responsabilidades contraídas durante su vigencia. 

Artículo 141.- Los convenios de asignación de agua, pueden ser rescindidos por la Secretaría o la Comisión, sin responsabilidad 
para ellas, cuando el titular de la asignación incumpla con alguna de las obligaciones a su cargo establecidas en esta Ley, en su 
Reglamento y/o en el convenio de asignación correspondiente. En este caso, previamente, la Secretaría o la Comisión otorgará al 
afectado la garantía de audiencia en términos del Código de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 142.- Son causas de rescisión del convenio de asignación: 

Abstenerse de ejecutar las obras o trabajos acordadas en el convenio de asignación, en los términos y condiciones que 
se señalen en el mismo, en la presente Ley y su Reglamento; 

Dejar de cumplir con el pago de las contraprestaciones establecidas en el convenio de asignación; 

111.  Transmitir los derechos derivados del convenio de asignación u otorgar en garantía las aguas asignadas, sin contar con la 
autorización respectiva; 

IV. Disponer del agua en volúmenes mayores a los autorizados; 

V. Explotar, usar o aprovechar las aguas motivo del convenio, sin cumplir con la normatividad aplicable; 

VI. Descargar aguas residuales en contravención a lo dispuesto en la presente Ley, o bien causar contaminación con ellas, 
sin perjuicio de las sanciones que fijen otras disposiciones legales aplicables; 

VII. Realizar obras no autorizadas por la Secretaría o la Comisión, cuando éstas generen un daño o perjuicio o alteren su 
buen funcionamiento; 

VIII. Dar a las aguas asignadas un uso distinto al convenido, sin autorización previa; y 

IX. Las demás previstas en esta Ley, en su Reglamento, otras disposiciones aplicables y en el propio convenio de asignación. 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PERMISOS 

Artículo 143.- La Secretaría es la autoridad competente para el otorgamiento de permisos que tengan por objeto: 

I.  Descargas de aguas residuales de tipo industrial o de servicios a infraestructura hidráulica de jurisdicción estatal, sea 
cual fuere el origen del abastecimiento del agua potable; 

11.  El tratamiento de aguas residuales provenientes de la infraestructura hidráulica de jurisdicción estatal, así como su uso y 
aprovechamiento particular, que no persiga fines de lucro; 

III.  El uso, ocupación y/o aprovechamiento de los bienes inherentes; y 

IV. La instalación de líneas de transmisión eléctrica, postes, cercas, ductos de transmisión de productos derivados del 
petróleo o cualquiera otra obra subterránea, superficial o aérea, en los bienes inherentes. 

La Secretaría fijará las normas técnicas que deberán observarse por los permisionarios, para cada caso particular. La Comisión 
emitirá el dictamen técnico previo a fin de determinar la procedencia del permiso correspondiente. 

Los municipios, podrán expedir permisos para el tratamiento de aguas residuales, provenientes de la red municipal de drenaje y 
alcantarillado, así como su uso y aprovechamiento particular, cuando éste que no persiga fines de lucro. 

Artículo 144.- Los permisos a que se refiere el presente capítulo, no podrán ser objeto de cesión por ninguna vía. 

Artículo 145.- La vigencia de los permisos se establecerá en el instrumento jurídico que los autorice y en todo caso, los 
interesados en obtener permisos en términos del presente capítulo, deberán cubrir el pago de derechos previsto en la ley de la 
materia y cumplir con los requisitos contenidos en el Reglamento. 



GACETA 22 de febrero de 2013  11, EL GO El I E Ft 1.4  Página 37 

Artículo 146.- Cualquier instalación u obra, independientemente de los requisitos exigidos en la presente Ley, el Reglamento, la 
norma técnica y el permiso correspondiente, en ningún caso afectará el patrimonio histórico, artístico y cultural del Estado, ni el 
entorno ambiental. 

Artículo 147.- Los permisionarios a que se refiere el presente capítulo están obligados a: 

I. Responder por los daños que pudieran causar a la infraestructura hidráulica y a terceros, por defectos o vicios ocultos 
en las construcciones que realicen o en los trabajos de conexión, instalación, reparación y conservación; 

II. Mantener las obras que ejecuten en buen estado de funcionamiento y apariencia exterior, conservando la seguridad de 
las mismas; 

III. Permitir la práctica de las inspecciones, supervisiones y/o verificaciones que ordene la autoridad competente; 

IV. Cumplir con los ordenamientos y disposiciones legales y administrativas, federales, estatales y municipales aplicables; 

V. Realizar exclusivamente las obras aprobadas en el permiso; y 

VI. Por causas de utilidad pública y de interés general, desocupar dentro del plazo establecido o solicitado por la autoridad 
competente, los bienes inherentes, sin costo alguno para ésta. 

Artículo 148.- El que sin permiso, invada los bienes inherentes con cualquier obra o trabajo estará obligado a demoler o retirar 
la obra ejecutada y a realizar las reparaciones de los daños que haya sufrido la infraestructura hidráulica. 

Artículo 149.- Los permisos pueden ser revocados, previo el otorgamiento de la garantía de audiencia, en términos de lo 
dispuesto por el Código de Procedimientos Administrativos, por incumplimiento a las obligaciones establecidas en la presente 
Ley, su Reglamento o en el propio permiso. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS DICTÁMENES 

Artículo 150.- La Comisión validará los dictámenes de factibilidad emitidos por los municipios o por los organismos 
operadores, en los términos del reglamento. 

TITULO CUARTO 
DE LA VERIFICACIÓN, INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA VERIFICACIÓN 

Artículo 151.- Las autoridades del agua están facultadas para ordenar la práctica de visitas de verificación y/o inspección, a fin 
de comprobar que los usuarios, concesionarios o permisionarios, y los terceros con ellos relacionados, cumplen con las 
disposiciones de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones que les sean aplicables. Asimismo podrán requerir en estas 
visitas los datos e informes que estimen necesarios. 

Artículo 152.- Las visitas que ordene la autoridad del agua competente tendrán como objetivo: 

I. Comprobar que la prestación de los servicios se ajusta a lo prescrito en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 

II. Comprobar que la infraestructura hidráulica funcione y esté de acuerdo con la autorización concedida; 

111.  Comprobar que los consumos de agua de los diferentes usuarios corresponde al uso autorizado; 

IV. Verificar el correcto funcionamiento de los medidores; 

V. Verificar el adecuado funcionamiento de las redes de distribución e infraestructura complementaria para evitar fugas; 

VI. Verificar que los propietarios o poseedores de inmuebles con aprovisionamientos de agua obtenidos de fuente distinta 
a la red de distribución, cumplan con la normatividad aplicable a los sistemas de drenaje y alcantarillado para la descarga 
de sus aguas residuales; 

VII. Verificar que el diámetro de las tomas domiciliarias y de las conexiones para la descarga de aguas residuales sean las 
autorizadas; 

VIII. Comprobar que las tomas domiciliarias y las descargas de aguas residuales se ajusten a lo dispuesto por esta Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables; 
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IX. Verificar la existencia de sistemas de tratamiento de aguas residuales de los sujetos obligados; el cumplimiento de 
condiciones particulares de descarga, así como la adecuada operación y funcionamiento de éstos; y 

X. Corroborar el cumplimiento de las demás obligaciones que señale esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

Artículo 153.- En todo lo concerniente a las visitas de verificación o inspección se estará a las reglas que para tal efecto 
establece el Código de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 154.- Las visitas de verificación o inspección concluirán una vez que se agote el objeto de las mismas. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 155.- Constituyen infracciones a la presente Ley y serán sancionadas por las autoridades del agua, en el ámbito de su 
competencia, las siguientes: 

I.  Explotar, usar o aprovechar aguas en volúmenes mayores a los autorizados en el convenio de asignación o permiso 
correspondiente; 

11.  Modificar y desviar, ocupar, usar o aprovechar vasos, depósitos, cauces o bienes inherentes de jurisdicción estatal, sin el 
permiso correspondiente; 

III.  Alterar, sin la autorización correspondiente, la infraestructura hidráulica concesionada; 

IV.  Oponerse a la realización de las visitas de verificación o inspección, o a proporcionar la información requerida por las 
autoridades; 

V.  Incumplir las obligaciones derivadas del título de concesión, del convenio de asignación o de los permisos otorgados en 
los términos de esta Ley; 

VI.  Omitir la inscripción del título de concesión, del convenio de asignación o de los permisos, así como sus 
modificaciones, en el Registro Público del Agua; 

VII.  Ejecutar o consentir que se realicen derivaciones de agua potable, drenaje o alcantarillado, sin la autorización 
correspondiente; 

VIII.  Prestar los servicios a que se refiere la presente Ley o en forma distinta sin la autorización correspondiente; 

IX.  Incumplir con las disposiciones relativas al uso eficiente del agua previstas en la presente Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables que emitan las autoridades del agua; 

X.  Impedir la instalación de aparatos medidores de consumo de agua potable o de los dispositivos para el registro de las 
condiciones particulares de descarga, en los términos de las disposiciones aplicables; 

XI.  Causar alteraciones al aparato medidor de consumo de agua potable por: 

a) La violación de los sellos del mismo; 

b) No mantenerlo en condiciones de servicio; 

c) Retirar o variar la colocación del medidor sin la autorización correspondiente; 

d) Abstenerse de informar de su mal funcionamiento a la autoridad competente; 

XII.  Oponerse a la revisión de los aparatos medidores de consumo de agua potable o de los dispositivos para el registro de 
las condiciones particulares de descarga; 

XIII.  Incumplir cualquiera de las obligaciones en materia de descargas de aguas residuales; 

XIV.  Instalar o realizar en forma clandestina conexiones a las redes de distribución; 

XV.  Abstenerse de reparar fugas de agua en la infraestructura domiciliaria; 

XVI.  Suministrar agua para uso domestico que no haya sido sujeta a procesos de potabilización o desinfección; 

XVII. Suministrar agua potable o tratada a través de pipas, en violación a la normatividad aplicable; y 

XVIII. Incurrir en cualquier otra violación a los preceptos que señala esta Ley y su Reglamento. 
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Artículo 156.- Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, serán sancionadas por la autoridad del agua competente, 
con multas equivalentes a días de salario mínimo general vigente en el área geográfica que corresponda al momento en que se 
corneta la infracción, de acuerdo a lo siguiente: 

I.  De diez a quinientos en el caso de violación a cualquiera de las fracciones V, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII y 
XVIII; 

11.  De quinientos uno a tres mil en el caso de violación a cualquiera de las fracciones 1, II, VIII, XIV y XVI, tratándose de 
concesionarios, la sanción a que ese refiere esta fracción, será con independencia de las que establece la propia Ley, el 
título de concesión y la normatividad en la materia; 

III. De tres mil uno a diez mil en el caso de violación a cualquiera de las fracciones III, IV y VI; y 

IV. La multa establecida para la fracción XVIII, será fijada por la autoridad tornando en consideración la naturaleza de la 
violación de la Ley. 

Con independencia de la multa establecida, el infractor deberá resarcir, en su caso, el daño causado a la infraestructura hidráulica 
y cumplir con las medidas correctivas que le señale la autoridad, dentro del plazo que ésta le fije. 

Si concluido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, resultare que las irregularidades aún subsisten, podrá imponerse un día 
multa por cada día que transcurra. 

Artículo 157.- En la imposición de las sanciones a que se refiere el presente capítulo, se estará a las reglas y criterios previstos 
en el Código de Procedimientos Administrativos. 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces el monto originalmente impuesto, sin exceder del 
doble del máximo permitido. En el caso de segunda reincidencia, se aplicará hasta tres veces el monto originalmente impuesto. 

Artículo 158.- Las sanciones se impondrán sin menoscabo del pago de los créditos fiscales, así como los daños y perjuicios 
causados, previa su cuantificación. 

El monto de las sanciones impuestas, se integrará al patrimonio de la Comisión o al del organismo operador correspondiente, en 
su caso. 

Artículo 159.- Las infracciones que procedan en los términos de los artículos anteriores serán independientes de las relativas a 
la restricción del servicio o a las que procedan por la responsabilidad penal que resulte. 

La restricción en el suministro de agua potable se hará hasta en un 75%, por la falta de pago de dos o más períodos debidamente 
notificados o por incurrir en alguno de los supuestos del artículo 155 de esta Ley, procediendo el restablecimiento del servicio 
una vez que hayan sido cubiertos los créditos fiscales a cargo del usuario, subsanadas las irregularidades y cubiertos los gastos 
originados por motivo de la restricción, con independencia de otra u otras responsabilidades en que pudiera incurrir el infractor. 

Artículo 160.- La Comisión podrá reducir el suministro de agua en bloque a los prestadores de los servicios a que se refieren 
las fracciones 1, II y IV del artículo 70, cuando éstos incumplan con las obligaciones que les señala el artículo 71 de la presente 
Ley. La reducción en el suministro perdurará, a juicio de la Comisión, hasta en tanto aquéllos presenten el programa de acciones 
para dar cumplimiento a las obligaciones incumplidas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en e 
Gobierno". 

TERCERO. Se abroga la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, publicada en 
Gobierno" el 22 de julio de 2011. 

CUARTO. El Gobernador del Estado expedirá el Reglamento de esta Ley dentro de los ciento 
a la publicación del presente Decreto. 

QUINTO. La Comisión Técnica del Agua del Estado de México se constituirá dentro de 
posteriores a la publicación del Reglamento de esta Ley. 

SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

I Periódico Oficial "Gaceta del 

el Periódico Oficial "Gaceta del 

ochenta días hábiles posteriores 

los ciento ochenta días hábiles 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los quince días del mes 
de febrero del año dos mil trece.- Presidente.- Dip. David López Cárdenas.- Secretarios.- Dip. María de Lourdes Aparicio 
Espinosa.- Dip. Xochitl Teresa Arzola Vargas.- Dip. Alberto Hernández Meneses.- Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 22 de febrero de 2013. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO 

DR. ERUVIEL AVILA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

MTRO. EFREN ROJAS DAVILA 
(RUBRICA). 

Toluca de Lerdo, México, a 22 de enero de 2013. 

C. DIPUTADO SECRETARIO 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA H. "LVIII" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51 fracción I y 
77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, me permito someter a la consideración de esa H. Legislatura. por el 
digno conducto de Usted, la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley 
del Agua para el Estado de México y Municipios. de acuerdo con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El reconocimiento del derecho al agua, como un derecho humano, elevado a 
rango constitucional según reforma al artículo 4° publicado en el Diario Oficial 
de la Federación, el 8 de febrero de 2012, es punto de partida toral en la 
consolidación de preceptos que hacen posible el que ese vital líquido sea 
proveído de manera universal. 

El agua debe ser considerada integralmente con los demás recursos que le 
dan sustentabilidad para posibilitar el cumplimiento de servicios y fines 
ambientales que son imprescindibles para el mantenimiento de la 
biodiversidad y de los ecosistemas, que necesariamente impacta en la 
calidad de vida. 

En función de la enorme importancia que tiene el agua para garantizar 
nuestra supervivencia y la sustentabilidad de los ecosistemas, es necesaria 
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la participación decidida de gobernantes y gobernados. basada 
fundamentalmente en el cuidado y consumo racional del agua. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones 
Unidas en su 29 sesión celebrada en Ginebra, asentó que el derecho 
humano al agua es el derecho de todos a disponer de agua suficiente, 
salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico, 
lo que implica: 

• Garantizar el acceso a una cantidad mínima de agua, que sea 
suficiente y apta para el uso personal y doméstico, y para prevenir 
enfermedades. 

• Asegurar el acceso a instalaciones y servicios sobre una base no 
discriminatoria, en particular tratándose de los grupos más 
vulnerables. 

• Garantizar el acceso físico a las instalaciones; es decir, que los 
servicios de agua se encuentren a una distancia razonable del hogar. 

• Garantizar un suministro suficiente y regular de agua salubre, con 
salidas de agua suficientes para evitar tiempos de espera prohibitivos. 

• Evitar que se vea amenazada la seguridad personal, cuando las 
personas acudan a obtener el agua, en especial las mujeres y niñas. 

• Adoptar una estrategia y un plan de acción integral sobre agua, que 
incluyan indicadores para evaluar los progresos alcanzados, y que 
presten especial atención a !os grupos marginados. 

La interpretación de la Organización Mundial de la Salud al respecto, destaca 
el derecho a un acceso al agua de suficiente limpieza y en suficiente 
cantidad para satisfacer las necesidades humanas, incluyendo las relativas a 
bebida, baño, limpieza, cocina y saneamiento. 

En el entendido que el gobierno debe propiciar el acceso básico al agua, es 
menester destacar que el Plan del Desarrollo del Estado de México 2011-
2017, dentro de las líneas de acción del Gobierno Solidario, prevé el objetivo 
de mejorar la calidad de vida de los mexiquenses a través de la 
transformación positiva de su entorno. Para ello, se ha previsto atender la 
demanda de servicios de infraestructura urbana básica y de vivienda, siendo 
necesario al efecto apoyar la gestión para introducir los servicios de agua 
potable y drenaje en diversas localidades, instalar sistemas de agua potable 
en zonas urbanas y localidades rurales e incrementar el aprovechamiento de 
aguas superficiales para el abasto de este vital líquido. 

De igual modo, el Plan en cita contempla el objetivo de alcanzar un 
desarrollo sustentable, en el que el desarrollo económico no soslaye el 
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ciiidado del medio ambiente, para lo cual se han diseñado diversas 
estrategias destacando la relativa a hacer un uso responsable y eficiente del 
agua. 

La accesibilidad física implica que el recurso hídrico se encuentre disponible 
a un precio asequible, estimando los altos costos derivados de la 
preservación, mantenimiento, distribución, tratamiento y/o saneamiento del 
agua, que conllevan erogaciones para el prestador del servicio; razón por la 
cual, la tarifa debe estar estructurada de tal forma que permita la 
recuperación de los costos económicos. 

El objeto fundamental de la presente iniciativa es impulsar medidas en dos 
vertientes: por un lado, el fomento a la cultura del agua, la promoción y 
concientización sobre su manejo sustentable y su gestión integral, y por el 
otro la inclusión de medidas para su administración y manejo eficiente. 

Con base en lo anterior, la responsabilidad del gobierno de proveer agua 
debe ser una política transversal, pues en ella intervienen todas las áreas del 
quehacer público: educación, salud, ambiente, economía, turismo, finanzas, 
desarrollo social, desarrollo urbano, fundamentalmente. 

En tal sentido, la presente iniciativa incorpora normas tendentes a garantizar 
a las personas este derecho, considerándose para ello: 

• El acceso a una cantidad esencial mínima de agua, sobre una base no 
discriminatoria. 

• El acceso físico o cercanía razonable a instalaciones o servicios de 
agua que proporcionen un suministro suficiente y regular de agua 
salubre. 

• La adopción de planes y programas para la gestión integral y eficiente 
de los recursos hídricos, elaborados y revisados con base en un 
proceso participativo y transparente, que incorpore mecanismos de 
evaluación que permitan seguir de cerca los progresos realizados y los 
niveles de realización del derecho humano al agua. 

• La atención prioritaria de la problemática que presenten los recursos 
hídricos del Estado, su calidad y cantidad. 

• La promoción y ejecución de medidas y acciones que fomenten la 
cultura del agua y su manejo sustentable. 

• La atención prioritaria de la infraestructura hidráulica, el valor del agua 
y los costos del servicio del agua; 

• La implementación de acciones que propicien la recarga de acuíferos 
y el manejo sustentable de los recursos hídricos del Estado; 
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• El control sobre las acciones de explotación, uso o aprovechamiento 
de las aguas de jurisdicción estatal y municipal; 

• La regulación para el suministro de agua potable, y la prestación de 
los servicios de drenaje y alcantarillado, así como las acciones de 
saneamiento, tratamiento de aguas residuales, su reuso y la 
disposición final de sus productos resultantes, incluyendo los 
esquemas de concesiones y asignaciones de agua. 

• La definición de los componentes del Sistema Estatal del Agua, 
incluyendo la organización de los usuarios, las autoridades y los 
prestadores de los servicios. 

• El seguimiento de inventarios de usos y usuarios, y de la 
infraestructura hidráulica con la que cuenta el Estado para promover 
una gestión integral del agua. 

• La existencia de recursos legales a favor del gobernado para la 
defensa de su derecho humano al agua. 

Considerando, entonces, los aspectos que deben regularse en materia del 
agua y la enorme importancia que éstos tienen, la presente iniciativa de Ley 
del Agua para el Estado de México y Municipios, está dividida en cuatro 
títulos e integrada por un total de 158 artículos. En su Título Primero se 
establecen las disposiciones generales, consignando en su Capítulo Único lo 
relativo a la naturaleza y objeto de la Ley, su aplicación, la referencia de las 
autoridades, los sujetos y un glosario de términos que coadyuven a la mejor 
comprensión del contenido de la propia Ley. 

En el Título Segundo se propone a esa Soberanía definir al Sistema Estatal 
del Agua, señalar sus componentes y desarrollar cada uno de ellos. Este 
Título Segundo está integrado por doce capítulos que refieren lo 
concerniente a la naturaleza del Sistema, su integración y funcionamiento; la 
Política Hídrica Estatal; las autoridades del agua; los usuarios; la 
programación hídrica; la infraestructura hidráulica, incluyendo los bienes 
inherentes; el sistema financiero; los servicios relacionados con la materia del 
agua; el manejo sustentable del agua; la participación de los sectores social 
y privado; el sistema de información; y la certificación de la prestación de los 
servicios. 

En el Título Tercero se propone concentrar todo lo relativo a las concesiones, 
asignaciones, permisos y dictámenes, incluyendo los temas relativos a 
plazos, terminación y garantías. 

Finalmente, en el Título Cuarto se plantea integrar lo relativo a la verificación, 
infracciones y sanciones. 

No debe perderse de vista que el derecho humano al agua, como cualquier 
otro derecho, no es ilimitado ni irrestricto. Inclusive los denominados 
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derechos humanos deben ejercitarse en consonancia con las obligaciones 
que consecuentemente acarrean. Tales obligaciones deben procurar la 
compatibilización de los derechos con las restantes exigencias que la vida en 
sociedad impone, y todo ello está considerado dentro del articulado de la 
iniciativa que someto a la consideración de esa Soberanía. 

En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. este instrumento se encuentra 
debidamente refrendado por el Maestro Efrén Rojas Dávila, Secretario 
General de Gobierno del Estado de México. 

Por lo expuesto, se somete a la consideración de esa H. "LVIII" Legislatura la 
presente Iniciativa, a fin de que, si la estiman correcta, se apruebe en sus 
términos. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DOCTOR ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RUBRICA). 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

MTRO. EFRÉN ROJAS DÁVILA 
(RUBRICA). 

HONORABLE ASAMBLEA 

La Presidencia de la "LVIII Legislatura", en ejercicio de las atribuciones que la Ley Orgánica del Poder Legislativo le confiere, tuvo 

a bien remitir a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para efecto de su estudio y dictamen, Iniciativa de Decreto por 

el que se expide la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 

Después de haber estudiado suficientemente la iniciativa y estimando, los Integrantes de la Comisión Legislativa, que fue agotada 

la discusión, con fundamento en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en 

concordancia con lo preceptuado en los artículos 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento, someten a la aprobación de la H. 

Legislatura en pleno, el siguiente: 
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DICTAMEN 

ANTECEDENTES 

La iniciativa en estudio, fue remitida al conocimiento y resolución de la Legislatura, por el Titular del Ejecutivo Estatal, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 fracción 1 y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México. 

Del análisis a la iniciativa en estudio, se desprende que atiende a los propósitos fundamentales siguientes: 

Establecer un marco normativo que garantice a las personas el derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua. 

Impulsar el fomento a la cultura del agua, la promoción y concientización sobre su manejo sustentable y su gestión 

integral. 

•  Establecer medidas para su administración y manejo eficiente. 

CONSIDERACIONES 

Consecuentes con el contenido de la iniciativa que se dictamina, los integrantes de las comisiones legislativas, apreciamos que es 

competencia de la Legislatura resolver sobre la materia que se propone, de acuerdo con lo establecido en el artículo 61 fracción 

I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina la competencia de la Legislatura para expedir 

leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 

Conforme al análisis efectuado a la iniciativa, los diputados integrantes de la comisión dictaminadora, apreciamos que parte del 

dispositivo contenido en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, en su parte conducente, 

determina: "Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en 

forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y 

modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos 

fines". 

Observamos que el objeto de esta propuesta legislativa, es establecer un marco normativo que garantice a las personas el 

derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua, considerando la cantidad esencial mínima de agua; la cercanía razonable a 

instalaciones o servicios; la adopción de planes y programas para la gestión integral y eficiente de los recursos hídricos; la 
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atención prioritaria de la problemática en materia de agua; la promoción y ejecución de acciones para el agua, fomento de la 

cultura del agua y su manejo sustentable; fomentar la atención prioritaria de la infraestructura hidráulica, el valor del agua y sus 

costos; la implementación de acciones que propicien la recarga de acuíferos; el control sobre las acciones de explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas; la regulación para el suministro de agua potable, y la prestación de los servicios de drenaje y 

alcantarillado, así como las acciones de mantenimiento, tratamiento de aguas residuales, sus acciones de saneamiento, su rehuso; 

y la disposición final de sus productos resultantes, incluyendo los esquemas de concesiones y asignaciones de agua; la definición 

de los componentes del Sistema Estatal del Agua, incluyendo la organización de los usuarios, las autoridades y los prestadores de 

los servicios. 

Sabemos que para mejorar la calidad de vida de los mexiquenses a través de la transformación positiva de su entorno, se 

requiere que las tres esferas de gobierno, en el ámbito de su competencia, atiendan la demanda de servicios básicos, como el de 

agua potable y drenaje. 

Advertimos que la responsabilidad compartida del Gobierno del Estado y los Gobiernos Municipales, estos últimos conforme a 

lo dispuesto por el artículo 115 Constitucional, de proveer del vital líquido a los mexiquenses, les obliga a adoptar una política 

transversal, en la que intervengan las distintas dependencias del Poder Ejecutivo, tales como, agua y obra pública, desarrollo 

urbano, educación, salud, ambiente, economía, turismo, finanzas, desarrollo social; así como los organismos operadores de agua 

municipales, con el propósito de garantizar el suministro suficiente de agua en toda la Entidad; se fomente una cultura del agua y 

su manejo sustentable; construcción y mantenimiento de la infraestructura hidráulica; el valor del Agua y los costos que genera 

su prestación. 

En ese contexto, los diputados integrantes de la Comisión coincidimos en aprobar la Ley en cita, conforme a la estructura 

siguiente: 

El Título Primero "Disposiciones Generales", con un Capítulo Único "De La Naturaleza y Objeto De La Ley y su Aplicación". 

El Título Segundo "Del Sistema Estatal Del Agua", con doce Capítulos, "De La Naturaleza Del Sistema, Su Integración y 

Funcionamiento"; "De La Política Hídrica Estatal"; "De Las Autoridades" (con seis secciones: "Del Gobernador Del Estado De 

México"; "De La Secretaría Del Agua y Obra Pública"; "De La Comisión Del Agua Del Estado De México"; "De La Comisión 

Técnica Del Agua Del Estado De México"; "De Los Municipios Del Estado De México"; y "De Los Organismos Operadores De 

Agua"); "De Los Usuarios"; "De La Programación Hídrica"; "De La Infraestructura Hidráulica" (con una sección: "De Los Bienes 

Inherentes"); "Del Sistema Financiero"; "De Los Servicios"( con tres secciones: "Del Servicio De Agua Potable"; "Del Servicio 

De Drenaje y Alcantarillado"; "Del Servicio De Saneamiento"); "Del Manejo Sustentable Del Agua" (con una sección: "Del 

Fomento A La Cultura Del Agua"); "De La Participación De Los Sectores Social y Privado"; "Del Sistema De Información Del 

Agua" (con una sección: "Del Registro Público Del Agua"); "De La Certificación De La Prestación De Los Servicios". 
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El Título Tercero "De Las Concesiones, Asignaciones, Permisos y Dictámenes", con cuatro Capítulos: "De Las Concesiones" 

(con cinco secciones: "Disposiciones Generales"; "Del Plazo"; "De Los Derechos y Obligaciones De Los Concesionarios"; "De 

La Terminación De Las Concesiones"; "De Las Garantías"); "De La Asignación" (con tres secciones: "Disposiciones Generales"; 

"Del Plazo"; "De La Terminación De La Asignación"); "De Los Permisos"; "De Los Dictámenes". 

El Título Cuarto "De La Verificación, Infracciones y Sanciones", con dos Capítulos: "De La Verificación"; "De Las Infracciones y 

Sanciones". 

Consecuente con lo anterior, es procedente abrogar la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios, publicada en el 

Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 22 de julio de 2011; establecer un plazo de ciento ochenta días hábiles posteriores a 

la publicación del Decreto respectivo, para que el Gobernador del Estado expida el Reglamento de la Ley y se constituya la 

Comisión Técnica del Agua del Estado de México. 

Es oportuno mencionar que el estudio de la iniciativa de Decreto, se vio enriquecido con la participación de distintos grupos 

parlamentarios de la LVIII Legislatura destacando que durante los trabajos fueron incorporadas diversas propuestas, participando 

en coincidencias que contribuyen a perfeccionar la iniciativa formulada por el Titular del Ejecutivo Estatal, precisando que en este 

ejercicio plural, fueron acordadas diversas observaciones, particularmente de los Grupos Pariamentarios de los Partidos Acción 

Nacional y de la Revolución Democrática y dei Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de esta Comisión Legislativa estimamos que se acreditan los requisitos de fondo 

y forma que dispone la norma legal aplicable, para determinarla como procedente, nos permitimos concluir con los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Es de aprobarse, con adecuaciones, la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley del Agua para el Estado de 

México y Municipios, conforme al presente dictamen y proyecto de decreto respectivo. 

SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto correspondiente. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 07 días del mes de 

febrero del año dos mil trece. 
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COMISIÓN LEGISLATIVA DE RECURSOS HIDRÁULICOS 

PRESIDENTE 

DIP. JOSÉ IGNACIO PICHARDO LECHUGA 

(RUBRICA). 

SECRETARIO  PROSECRETARIO 

DIP. FRANCISCO  DIP. TITO 

RODRÍGUEZ POSADA  MAYA DE LA CRUZ 

(RUBRICA).  (RUBRICA). 

DIP. ENRIQUE AUDENCIO  DIP. LUIS ENRIQUE 

MAZUTTI DELGADO  MARTÍNEZ VENTURA 

(RUBRICA).  (RUBRICA). 

DIP. GABRIEL  DIP. GUADALUPE GABRIELA 

OLVERA HERNÁNDEZ  CASTILLA GARCÍA 

(RUBRICA).  (RUBRICA). 

DIP. HÉCTOR  DIP. ERICK 

PEDROZA JIMÉNEZ  PACHECO REYES 

(RUBRICA). 

DIP. JUAN JAFFET 

MILLÁN MÁRQUEZ 

(RUBRICA). 


